
ANO XXII 16 de diciembre de 1918. Núm. 1.146

P rec io s  0e su scripc iún .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem............................ lO'OO —

Ultramar; ídem.............................. 15‘00 —
Número suelto...............................  0‘50 —

fldminisíración y suscripciún.

dalle del Snento, déid. S, iDiproiilii iluaítipitl,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B E T C A  L O S  L T J B i iÇ lS

M (j ill A lE 1 O

íí

/VvatíTAMifiNTo: Actas de las sesiones ordinaria y extraordi­
naria de 13 del actual.—Orden del día para la sesidn de 18 del 
corriente.

Alc a ld ía  P rbsidemcía: Circular a los Síes. Tenientes de 
Alcalde, para que hagan cumplir en la capital el acuerdo del 
Ayuntamiento, prohibiendo los píanos de iiiannbrio en la vía pú­
blica.—Anuncio de haberse acordado por la Alcaldía Presidencia 
la concesión de diez premios a favor de los cinco Maestros y cinco 
Maestras que más se hayan distinguido por sus trabajos en pro 
de la Mutualidad Escolar.—Bando relativo alas prescripciones 
que deben regir a los establecimientos mercantiles, con respecto 
a ¡a jornada de la dependencia de los mismos. —Otro, dictando 
disposiciones para instalación de puestos en la vía pública, con 
motivo de las fiestas de Navidad.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción pública: Escalafón de las Maestras de sección 

de Escuelas mimicjpales.
S e c r e t a r í a : Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, para 

que exciten el celo de los serenos de comercio en evitación de 
robos en las fincas.—Subasta para contratar el. suministro de 
papel, cartón y cartulina para la Imprenta municipal, durante el 
año 1919.--Otra para suministro de material eléctrico, timbres 
y otj'os efectos, con destino a las Casas Consistoriales, durante 
el año 1919.—Otra para.contratar el derribo y aprovechamiento 
de materiales de la finca niim. 143 de la calle de Fueiicarral.Tr 
Otra para suministro de cal, yeso y cemento para las obras del 
Interior, Ensanche y Extrarradio.—Subastas pendientes de cele­
bración,- Resultado de los sorteos de amortización de Obligacio­
nes de las Deudas del Empréstito del Interior de 1889 y 1909, Cé­
dulas de !a Necrópolis y Empréstito de liquidación de Deudas y 
Obras.—Ami nao determinando plazo para presentación de reda­
maciones en los proyectos de instalación de industrias que se ex­
presa.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Mon­
tepío municipal.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Movimiento de personal.—Li­
cencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.° y Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas.—Libros recibidos eri la Biblioteca municipal.

Co nta iu ih ía : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y deí Interior,—Balances de las ope­
raciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos de! Interior y del Ensanche, hasta fin de noviembre últi­
mo,—Cotización én Bolsa de los valores tminícipales.

O bras m unicipales : Las en ejecución, .
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía, , .

Sanidad : Resumen de los trabajos verificados por la Junta 
técnica de salubridad e higiene, durante é! mes de noviembre 
último. _

A b a s t o s : Recaudación- en e l Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüéllo, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. .

Cementerios: inluiiuaciones del 3 al 9 de diciembre de 1918.

‘ A Y U N T A M I E N T O

.Sesión ordinaria del día 13 r «  diciembre de 1918.— 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D, Luis 

Garrido Juaristi.—Asistieron los Sres, Aguilera y Arjo- 
na, A lvarez R. Víllamil, Aspron, de Blas, Calvo, Calza­
do, Castillo, Cernnda, Corona,’Cortés, Crespo, Fernández 
Moreno, Fraile, Francos Rodríguez, García Cernnda, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa. H e­
rrero-, Leynin, Limpias (Conde dé), Marcos, Maura, Osso­
rio, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sóinz de Baranda, 
Saorni], SeiTán, Silva, Tato,■ Tercero y  Villabrágima 
(M arq^s de).
' SeTíbrió a las diez y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
má.s que los Sres. Fraile, Marcos y Pérez Toledo, siendo 
aprobada e! acta dé la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: Í - Quedar enterado de la lista de asuntos, 

pendientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, 
y-dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 °  - Adjudicar en definitiva a favor de D. Miguel Reta­
na González, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el suministro de hierro fundido, tubería recta, pie­
zas especiales y  llaves dé paso para el ramo de Fontane­
ría Alcantarillas, con la baja del P.,', por 100 en los pre­
cios tipos. ' , ■

S.® Adjudicar en definitiva a favor de D, Manuel Cal­
vo Herreros,, con la baja del 3 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta verificada para contrafar el sumi­
nistro de 74 metros de tubería de hierro dulce para las es­
tufas del Parque de Madrid

4.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes: ■

D. Manuel Carvajal Hurtado de Mendoza, con su es­
posa, hijos _v sirvientes Fernanda Zuazo Usoz, Felisa Peña 
Badiola y Ventura Fernández, a Zarauz (Guipüzcua).

D. Antonio López Losada, con su esposa e hijo, a 
Lugo. .

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Concisiones,

SOBRE LA MESA

■ TERCERA—Policía urbana.
Dada cuenta del dictamen proponiendo se conceda li­

cencia a D. Cándido Alonso, para establecer un taller de
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tinte e instalar una caldera de_vapor en la calle de Mar­
tínez Izquierdo, números 5 y /, fué retirado por el señor 
Crespo, en nombre de la Comisión, a petición del se­
ñor Silva,

. Junta municipal de Primera enseñanza.
5.'’ Ascender a la plaza de Maestra de sección de Es- 

cúeiaa municipales, categoría de término y sueldo de pe- 
.setas 3.000, que existe vacante por fallecimiento de doña 
Remedios Ramón Rodríguez, a doña Jesusa Lage Pereira, 
que ocupa el primer lugar de la categoría de ascenso en el 
escalafón, y «i la plaza que ésta deja, con el sueldo de 2.500 
pesetas, a doña Concepción Arriaza, a quien reglamenta 
riamente le corresponde cubrir las resultas, .por ser el nú­
mero uno de la categoría de entrada; entendiéndose estos 
ascensos con efecto retroactivo a la fecha de 26 de octu­
bre último, día siguiente al que se .produjo la vacante. 
Y  desestimar por antirreglamentaria la petición de la 
Maestra doña Soledad Campos Espuch, pretendiendo me­
jora de lugar en el escalafón de Maestras municipides, y 
como consecuencia aprobar como definitivo el escalafón 
siguiente:

MAESTRAS COK C.ATEGORÍA- DE TÉRMINO . '

Número 1. Doña Eladia Mayor y Gil Machón.
> 2. 9 Consuelo Martín del Busto.
A 3.

4.
9 Pilar Huguet CrexeÍIs. - .

» 9 Concepción González Carrascosa.
5. p María de las M erced es  Bejarano 

Quintero.
j 6. 9 Rosa Cruz Arimón 3' Pacheco. '
> 7. > Francisca Suárez-Inclán Járeflo.
» 8. María Escribano Martínez.
p 9. 9 Flora Mateos de lá Torre.
> 10. » Sofía Ribas Martín.
> 11. ■ P Concepción Alcaide Andreu,
» 12. P Clara Bello Posseti. ,
» 13. P Basilisa Matilde Sánchez Ucar.
9 14. P  ' Isabel Moralejo de Caso.
» 15. 9 Carmen Marchena del Val. '
> 16. s. Jesusa Lage Pereira.

CATEGORÍA DÉ ASCENSO

Número 17, Doña María del .Ymparo Rodríguez Mar­
qués. '

Adela Nadelá de Castro.> 18. »
» 19. 9 Encarnación Martin Pindado.
9 20. }) María del Milagro García Martínez.
9 ' 21. » Soledad Campos Espuch.
» ■22. » María Teresa de Lara y Gil. ■
» 23. P María Teresa Fuchat Jiménez,
P 24. P Ascensión Menac Valdivieso:
t 25. P Ramona Moyrón Arias.
9 26. » Rosario Pét'ez Delgado.

27. P juana Cuenca Abad,
» 28. » Rosario Herrera Muñoz.

29. P Severi ana María del Milagro Zubiri 
y Pozo.«3 30. > julia Pilar Cabezón. •.

P 31. 9 Teodo.sia del Río Luna.
> 32. » Concepción Arriaza, 

CATEGORÍA DE ENTRADA

Número 33. Doña María de las Nieves Penaba Santos.
» 34. p Josefa Castellò Iglesias.
> 35. » Carolina Carrero López,
> 36. p Angustias González Díaz. *
» 37. p Celia Muñoz Icabalzeta.
» 38. p María Beltrán Menéndez.
» 39. p Pilar Aramburu Casi.

40, » Nieves Pastor Bardavir.
41. » Camino Marti MaHínez.
42. » María Blanca Esteban Ramos,

» 43. t Laura Laque Garrido.
44. p Carmen Martín Sánchez.
45. p Carmen de Castro Fernández.

9 46. p María del Camino Borda Paradelo.'
»m 47, p María de, la Esperanza Pérez Cas- 

tresana. _

Número 4S. Doña Sofía Fernando Estringaiia.
» 49. » Felicidad Tejerina Caballero, .
í 50. » Aurelia Cueva V.allejo.
» , 51, »- Laura Emilia Moreno Manilla. ' '
>• 52. • Carmen I-Jerrero Pérez, ■
t 53. » Emilia Otero Diez,
a 54. ' María Teresa Geté Vázquez.
» 55. » Herminia Páramo Mateo,
í 56-. » Agustina Ro.sario Rodríguez Gon­

zalo.
- » 57. * María Antonia Muñoz y Ruiz dél

. Castillo,
a 58. » Luz Masa y García Cuesta
» 59. » María del Rosario de Cáceres Marco
» 60. ‘ Elena Casal Jiménez Moreno,
I- 61. » Susana Novo y Colsón ' ‘
» 62. ■ » Josefa Fernández Tejedor.  ̂ ■■
» 63. • María Luisa Calderón Martínez.
» 64. » Amalia García Salgado.
» 6v5. • Francisca Millán López,

66 » Luisa Torreja Belaval, : -
• 67. » . Amelia Tejerina y Caballero.

Comisión especial para el estudio del cultivo dé la patata.
A  petición del Sr. Serrán. el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo, de 
conformidad con la ponencia del Sr. Vocal Catedrático de 
la Escuela de Agricultura, se reconozca la ineficacia de 
elementos para realizar el cultivo de la patata para el 
consumo púbUco en condiciones satisfactorias, con otrps 
particulares respecto a este asunto.

D E  N U E V O D E S P A C H O  .

SEGUNDA.—Haeiend^.
6. “ Interponer recurso contencioso administrativo, de

conformidad con lo informado por los Letrados consis­
toriales, contra Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, confirmatoria de providencia gubernativa que es­
timó recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Pérez y 
Soler, en concepto de administrador de la Fundación bené­
fica instituida en esta Corte por doña Beatriz Cañizares, 
contra decreto de’ la Alcaldía Presidencia que denegó ins­
tancia de dicho señor, solicitando se le expidiera certifica­
ción en la que con.ste la numeración de cuatro títulos al 
portador y cuatro residuos a metálico de la Deuda de Sisas, 
entregados en 24 de julio de 1886 a D. Eduardo Aldeanue- 
va o D. Manuel Vicente Sánchez, y  representación que 
ostentarán, y si el valor efectivo era la suma de 21,820‘43 
pesetas, debiendo expedirse y remitirse al Procurador 
consistorial las certificaciones correspondientes para que 
entable la demanda antes del día 5 de de enero de 1919, en 
que vence el plazo. ' . '

7. ° Renovar e! contrato de arrendamiento del piso prin­
cipal de la casa núm. 20 de la calle de Juanelo, que ocupa 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la inclusa, por tiem­
po de cinco años y precio de 4.000 pesetas cada uno, y 
siendo de cuenta del propietario de la finca la-realización 
de las obras que sean necesarias eo.ef local aiTendado y 
que estén determinadas por el Arquitecto municipal de 
la sección; entendiéndose que el contrato, podrá-ser rescin­
dido en cualquier tiempo que el Exemo Ayuntamiento 
disponga de local propio en que instalar lá dependencia de 
que se trata, sin derecho a reclamación alguna por parte 
del propietario. ' ' t

8. “ Acumular a favor de doña Mariana Fernández
Grajal, ia pensión de 1.000 pesetas, que ha venido disfru­
tando hasta su fallecimiento doña Aquilina, como huérfana 
del Oficial mayor que fué de la Secretaría D, Tomás Fer­
nández Üreste, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, y haciendo usp en este caso la Cor­
poración de la facultad queje confiere él art. 7.“ del Real 
decreto de 2 de mayo de 1858. *

9. *̂ Reconocer a favor de D, Ricardo, doña Pilar y 
don|i Margarita MansUla Cortés, hijos y  herederos de don 
Mariano Mansüla Arrazola, guardia municipal de primera 
clase que fué, la cantidad de 99‘-20 pesetas, a que asciende 
el importe de los jornales que a su fallecimiento, ocurrido

m í
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el dfa 25 de juHu de 1917, dejó devengados y sin percibir, 
3' cuya cantidad será abonada a sus expresados hijos, pre­
via justificación del pago a la Hacienda de! impuesto de 
Derechos reales, con cargo a la cantidad que existe dispo­
nible del crédito consignado en el concepto 617 del vigente 
presupuesto. .

A  petición de! Sr. Corona, quedó sobre la inesa el dic­
tamen proponiendo ,se acredite en concepto de gratifica­
ción el haber que disfruta un Veterinario municipal,

TERCERA.—Policía urbana.
10. Conceder licencia a doña Elisa Bailarías para esta­

blecer un taller de biselado y glaseado de vidrio 3' para ins­
talar en el mismo un motor'elécirico de Scaballos de fuer­
za, en ia casa nüm. 28 provisional de la calle de Hermosilla, 
esquina al paseo de Rohda, con stijeción a las prescripcio­
nes contenidas en los informes queconstanen el expediente,

11. Conceder licencia a D. Redro López, como Presi­
dente de la Sociedad La vueva Panera industria l, para 
instalar 3 motórps eléctricos, con fuerza total de 11 caba­
llos,‘en la tahona establecida en la calle de Toledo, núme­
ro 116, con accesoria a la de la Paloma, núm. 25, con igua­
les prescripciones que al anterior. .

Votó en contra el Sr. Ossorio.
12. Conceder licencia a doña Lazara Adeva Cánovas, 

para instalar un quiosco con destino a la venta de periódi­
cos en la callp de Alcalá, trozo comprendido entre la del 
Barquillo y pabellón del Ministerio de la Guerra, ajustán­
dose eí quiosco en un todo al modelo aprobado, debiendo 
efectuarse su instalación en el trozo comprendido entre la 
calle del Barquillo y plaza dç Castelar, y punto donde de­
signe el Sr. Teniente de Alcalde de) distrito de Bu enavis­
ta, previo pago de los derechos correspondientes.

13. Conceder licencias a D, José Boet, para establecer 
uUa imprenfa e instalar en la misma 9 motores eléctricos, 
con fuerza total de 35‘50 caballos, en la' casa núm. 2 de la 
calle de Santa Catalina, con sujeción a las prescripciones 
contenidas en los informes que constan en el expediente,

14. Conceder licencia a D. Pedro Jiménez, para estable­
cer un café de los llamados tupi en la casa núm. 63 de la 
calle de Alcalá, dé conformidad con lo.s informes que' cons­
tan en el expediente,

15. Conceder Ijcencia a D, Enrique del Corral, de con­
formidad con los informes que constan en el expediente, 
para establecer un café de los llaniados7M/>í en la casa nú­
mero 18 de la ronda de Toledo. '

16. Contestar al Juzgado de instrucción del distrito del
Congreso que el A 3mntamiento ,se muestra parte en el'su­
mario que signe por hurto de dos barras de hierro del Par­
que de Madrid, y que no renuncia a la indemnizabión que 
pueda corresponderle. ,

A  petición del Sr. Ossorio, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se apruebe la proposición del Concejal 
Sr, Marqués de Viltabrágima, relativa a las modificaciones 
que deben introducirse en la tramitación de ios expedien­
tes, en solicitud de licencia para la .instalación de motores 
eléctricos, cu3'a potencia no exceda de 10 caballos de fuer­
za, y que se designe, por 0000111*30, un Ingeniero Delega­
do que certifique de la potencia de estos motores.

CU A RT A. “ Fomento.
17. Conceder licencia a D. Emilio Vargas, en nombre 

de la Compañía Madrileña de Urbanización, para cons­
truir una casa en el soJar de la calle de Alfonso XTl, con 
vuelta a la de Juan de Mena, con sujeción a los planos y 
memoria presentados, y las condiciones establecidas en los 
informes que’ constan en el expediente y con la prescrip­
ción de que el mirador del chaflán no ha de tener ma3mr 
saliente que el marcado en las Ordenanzas vigentes.

18. Desestimar la reclamación formulada por D. Mo­
desto Garda Bravo, contenida en instancia de 30 de junio 
último, en la que manifiesta, que con ocasión de pasar unos 
volquetes de su propiedad por la plaza del portillo de Em 
bajadores, la muía que lo conducía introdujo una mano en 
el buzón de una llave de paso que existe en aquel sitio, y 
se encontraba sin tapa, sufriendo la caballería dos fractu­
ras, que por ser incurables hubo necesidad de sacrificarla 
en el acto, interesando, que por el Excmo, Ayuntamiento

le sea abonado el valor de la mula, que és de, 1.300 pese­
tas, según certificación de un Profesor Veterinario, que 
acompaña a su escrito, de conformidad con lo informado 
con los Letrados consistoriales y de acuerdo con las decla­
raciones de la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, el 
que interpretando debidamente los artículos 20 y 2l del 
Código penal, y los í  902 y t.903, y concordantes del Có­
digo civil, mantiene el criterio en sus sentencias de 14 de 
junio de 1886, 18 de mayo de 1904, 8 de julio de 19ll y  18 
de febrero de 1914, entre otras, de que no es ni Duede ser 
aplicable, ni exigible a los Ayuntamientos ni al .Estado, la 
responsabilidad subsidiarla que establecen dichos artículos 
por los daños o perju icios"“ causados a virtud de faltas o ne­
gligencia de sus respectivos funcionarios,- pues éstos, en 
tal caso> son los únicos personal y exclusivamente respon­
sables. '

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.
19, Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la anto- 

rización necesaria para'adquirir por administración, previa 
la oportuna declaración de excepción de subasta, 6(10 me­
tros de paño con destino a la confección de vestuario para 
lós acogidos del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
en vista de haber resultado desiertas las dos subastas cele­
bradas al efecto, y de conformidad con lo que determina la 
Real orden e Instrucción de 24 de e'néro de 1905,

20, Nombrar a D. Fernando Gómez Pamo y del Fresno,
farmacéutico de la quinta sección de! distrito del Cqngi*e- 
so, como resultado del concurso celebrado a! efecto y  de 
conformidad con el informe de la ponencia designada por 
la Comisión. ‘ .

21. Conceder a doña Victoria Juárez una parcela de 
terreno en la calle de San Pedro del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, de 6‘50 metros lineales de 
fachada, 6‘60 de testero 3* 5'75 de fondo en el cuartel pri­
mero de la zona superior, entre las parcelas de la Condesa 
de Belchite y gpha Presentación Martinez, previo pago de 
la cantidad de 2.824'50 pesetás-a que asciende los 37‘66 
metros cuadrados que aquélla ocupa, a razón de 75 pesetas 
metro, según la tarifa del presupuesto vigente, y con suje­
ción a lo que determina el apéndice 17 del mismo y  el re­
glamento de Cementerios.

A  petición del Sr.‘ Marqués de Villabrágima, quedó 
sobré la mesa otro dictamen de la misma Connsi.ón y fecha 
que los anteriores, proponiendo la concesión de licencia 
para construir dos galerías de nichos en el segundo patio 
central del cementerio déla  Sacraniertal de San Lorenzo,

SEXTA.—Ensanche. ,
22, Conceder licencia a D. Gregorio Rubio Sánchez,

para construir una casa en la calle de Santa Engracia, nú­
mero J07, siempre que las obras se ejecuten con sujeción 
a los informes que constan en .el expediente 3̂ a lo que. dis­
ponen las Ordenanzas municipales 3̂ demás disposiciones 
vigentes aplicables a! caso; advirtiéndQse que durante la 
ejecución de las obras, y una vez que sean aquéllas termi­
nadas, serán reconocidas por el Arquitecto municipal para 
comprobar s¡ se ajustan a la licencia que se concede, 3'̂ 
previa la presentación de los documentos que sean necesa­
rios para la instalación del ascensor que debe establecerse 
en la finca de que se trata. ■ ‘

23. Conceder licencia a D. Jerónimo Ferrer, para cons­
truir un edificio de planta baja en un solar de la calle de,j 
Granada, mañ'feana núm. i, siempre que las obras se ejecu­
ten con arreglo a los informes que constan 'en el expedien­
te, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y  demás 
disposiciones vigentes aplicables al caso; adviniéndose 
que si del reconocimiento que ha de practicarse a la termi­
nación de las obras resultare incumplido el bando de 5 de 
octubre de 1898 respecto a desagües, no se consentirá bajo 
ningún pretexto utilizar ia construcción de referencia.

24. Conceder licencias a D, José Bruno Largacha, para 
construir muro de cerramiento, provisional para cercay el, 
solar núm. 7 provisional del paseo de circunvalación del 
Hipódromo, y construir un pabellón en el interior, siempre 
que las obras se hagan con estricta sujeción a los informes 
que constan en el expediente y  a cuanto disponen las Orde­
nanzas municipales; haciendo'constar que una vez expedí.-.

1
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da esta licencia pasará el expediente al Negociado de liqui­
dación de créditos, para que se tramite lo relativo a la 
parcela que resulte expropiable por el paseo del Hipódro­
mo, de 25‘37 metros, con arreglo al procedimiento qué 
determina la le^' de Ensanche, .

25 Conceder licencias a D. Valentín Ruiz Senén, D i­
rector gerente de la Sociedad anónima «Unión eléctrica 
Madrileña*, para construiv un pabellón para almacenar 
materiales, 3" un comedor' para obreros en el patio de la 
Central inglesa, sito en la calle de Ramírez de Pradro, nú­
mero 5, con vuelta a la de El Empecinado, siempre que 
las obras ée ejecuten con arreglo a los informes que cons­
tan en el expediente, reglas marcadas en las Ordenanzas 
municipales 3' demás disposiciones vigentes-aplicables al 
caso; advirtiéndose que si dol reconocimiento que ha de 
practicarse a la terminación de las obras resultare incum­
plido el bando de 5 de octubre de 1898 respecto a desagües, 
no se consentirá bajo ningún pretexto utilizar !a construc­
ción dé referencia. •

26. Conceder licencia a D. Mauricio Diicajus, para 
construir unos cuarto.s interiores en la casa núm. 22 de la 
calle de Manzanares, con arreglo a los informes que cons­
tan en el expediente, quedando sujeta esta concesión a la 
de la necesaria para ser habitada, una vez inspeccionadas 
por el Arquitecto municipal 3" Junta de Salubridad, , 

27., Conceder licencia a D, Alberto Recarte, para ins-

. Asunto al despacho de oflelo.
32. Se dió cuenta de las tres comunicaciones siguientes:

talar una escalera de caracol y reforma de mirador en la
Villí)casa núm. 23 de la calle de Villamieva, siempre que las 

obras se ejecuten con arreglo a los informes que constan 
en el expediente y reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales; advirtiéndose que una vez que sean terminadas 
las obras serán reconocidas por el Arquitecto municipal, 
al objeto de comprobar si se ajusta a la licencia que se 
concede. : T '

28. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección
d,e Vías-públicas, importante 1.106'05 pesetas, para insta­
lar una acera granítica frente a la tinca números 13 y 15 
de! paseo de los Pontones,.cuya suma será'Cargo al capí­
tulo IV., art. 2.'’ , concepto 9.“ , zopa tercera del vigente 
presupuesto del Ensanche, donde existe el necesario cré- 
diío. ' _ _

29. ' Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección
de Vías públicas, para la instalación de una acera graníti­
ca 3' paso de pédrusco frente a la fábrica de productos*qui- 
micos sita'en el núm, 24 de la callg del Laurel, con vuelta 
a la de Carvajales, siendo cargo su importe de 1,210'79 pe 
setas, al cap. IV , art. 2 °, concepto 9.“ , zona tercera del 
vigente presupuesto del Ensanche, donde e.xlste el necesa­
rio crédito, ^

30. Consentir la providencia del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, fecha 30 de septiembre último, 
por la que estimó el recurso interpuesto por el Delineante 
D. Hernando Giráldez. contra acuerdo del Ayuntamiento, 
sancionado por la Junta municipal, que al aprobar los pre 
supuestos del Ensanche para ei pasado año, concedió el 
ascenso al también'Delineante D, Salvador del Valle.

31- Consentir, de conformidad con lo informado-por los 
Letrados consistoriales, la Real orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 17 de octubre próximo pasado, dictada en 
la solicitud al, mismo, formulada para que a las-fincas del 
Extrarradio, con fachada al paseo de Ronda, les fueran 
aplicables en materia contributiva los preceptos de la ley 
porque el Ensanche se rige, sin perjuicio de que, a tal fin, 
se dé al asunto la tramitación que corresponda si existiera 
precepto legal que permitiera su consecución. ■

A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa otro dic­
tamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo la aprobación de una avenencia para la liqui­
dación y pago de una rarcela expropiable para la apertura 
de la calle de Alonso Cano, entre la de Abascal 3' el paseo 
de Ronda, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, 
aceptación del precio de 19‘32 pesetas, señalado al metro 
cuadrado por el Arquitecto municipal, y e! pago en cédulas 
del Ensanche, por su valor nominal. ,

A D I C I Ó N  '

Una de la Cámara de la Propiedad Urbana, fecha 30 
del pasado mes de noviembre, participando en contesta­
ción a oficio de la Alcaldía Presidencia, para nonibramien 
to de una persona que en representación de dicha Cámara 
fi-rme parte como Vocal del Consejo de Administración 
de la Fábrica de Gas, que llevará el asunto a la Junta ge- 
neral'que tendrá lugar en el mes de enero para la delibe­
ración V resolución que procedió ■

Otra de la Cámara oficial de la Industria, fecha 26 del 
mismo que el anterior, declinando ef honor que de nuevo 
se le ofrece para que designe una persona que en nombre 
de ella forme parte del repetido Consejo de Administra­
ción de la Fábrica de Gas. '

y  otra de la Cámara ,de Comercio, fecha 30 de igual 
mes quedas dos anteriores, ratificándose en su escrito de 8 
de enero dcl corriente año, en el que renunciaba a designar 
persona que ¡a representara en el Consejo de Adminísti'a- 
ción de la repetidíi Fábrica deGas.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado.
Después de amplio debate, a propuesta de la Presiden­

cia v teniendo en cuenta la-perturbación que .sufre la.Ad­
ministración de la Fábrica de Gas, por- no haberse podido 
nombrar aún el Consejo para sustituir a l dimisionario, per- 
tnrhacii'm en extremo perjudicial, tanto para el vecindario 
como para el Ayuntamiento de Madrid, se acordó nombrar 
una Comisión especial que se encargue de la Administra­
ción ̂ de la Fábrica hasta que se designe nuevo Consejo, 
compuesto de los Sres. Sáinz de Baranda, Gai*cía Miranda, 
Calzado y Saornil, revistiéndola de todas las facultades 
que el reglamento de la Fábrica concede .al Consejo de 
Administración.

Asimismo, se acordó nombrar al Sr, Aguilera Arjona 
para sustituir a! Sr. Calzado en la Comisión especial, para 
continuar con los representantes de la Compañía Madrileña 
de Alumbrado y Calefacción por gas, las gesíisnes necesa­
rias-para resolver los asuntos relacionados con la Fábrica,

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos con oictamen de las Comisiones.

■ PRIMERA.—Gobernaelón, .
34. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la nece­

saria excepción de subasta para adquirir por administra­
ción. en vista de ha.ber sido declaradas desiertas las cuatro 
celebradas, para coniratar el suministro de paño y  forros 
con destino a la conlecclón de uniformes al personal subal- 
terji.0, en las condiciones 3- precios tipos que se consignan 
en el dictamen de la Comisión', fecha 26 de agosto último, 
aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en 6 de septiembre 
siguiente, como caso comprendido en el apartado 5.® del 
artículo 41 del Real decreto de 25 de enero de 1905,
. 35. Organizar un curso de conferencias públicas, de con 
formidad con la proposición que fué tomada en considera­
ción en la sesión anterior, y  que se dirija la invitación co­
rrespondiente a los profesores, tratadistas y  políticos que 
más se han distinguido'en relación con el problema de la 
municipalización de .servicios, qué en aquélla se mencionan, 
Sres. Pt-sada. Buyila, Gascón y Marín, Vidal y  Guardiola, 
Corominas, Sanz y Briagas, Nart, Vives, Moneva, BeStéi- 
ro, González Besada y Maura, y además a los Sres. Elo 
rrieta. Argente, León y Albareda y Royo Villanova, otor­
gando al Sr. Alcalde un voto de confianza para que de 
acuerdo con la Comisión, proceda a la organización de las 
conferencias. •

A^petición del Sr Gssorio, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la resolución de las redamaciones a los 
escalafones del personal administrativo y de contabilidad.

SEGUNDA.—Hacienda.
A  petición del Sr. Marcpiés de Villabrágima, quedó so­

bre la me4a un dictamen proponiendo el reconocimiento y 
abono de la cantidad de 47,039*52 pesetas,'que corresponde 
percibir a los almacenistas de jamones, en concepto de 
devolución de lo satisfecho por los mismos por arbitrio de 
pesas y medidas.

Se levantó la sesión a las once y diez minutos de la ma­
ñana.

i.
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Sesión extraordinaria  del dja 13 de diciembre 
DE 1918. — ExíJ'oc/o. —Presidenda del Excmo. Sr. D. Luis 
GaiTÍdo Juaristr.— Asistieron ¡os Sres. Aguilera y Ar- 
iona, Alvare/ R. Villamil, Arribas, Aspróii, Barranco, de 
Blas, Bastillo, Calvo, Calcado, Castillo, Ce muda. Corona, 
Cortés, Crespo, Fernández Cancela, Fernández Moreno, 
Fraile, Francos Rodríguez, Gabilán, García Cernuda, 
García Miranda, García Revenga, García de Vínuesa, He­
rrero, L e j’Cin, Limpias (Conde de), Marcos, Maura, Ósso- 
rio, Pérez Toledo, Rumos, Reglero, Sáínz de Baranda, 
Saornil, Serrán, Silva, Tato, Tercero y Villábrágima 
(Marqués de). '

Se abrió a la.s once y quince, minutos de la mañána en 
primera convocatoria. '

O R D E N  D E L  D Í A
Se dió cuenta de una conninicación del Excmo. Sr. Go­

bernador civil, que decía asi:
«Excmo. señor: El Excmo. Sr. Ministro de ¡a Gober­

nación me comimiva con.^feclia de ayer, la Real orden 
siguiente; '

-Excmo, señor: Perseverando el Gobierno en el crite­
rio que inspiró la Real orden de 25 de noviembre último, 
referente al nombra miento por la Corporación de Alcalde 
de Madrid, ha acordado en Consejo de Ministros no hacer 
uso en, esta ocasión-de la facultad que, en relación con los 
Tenientes de Alcalde del expresado Ayuntamiento, confie 
re a la Corona el párrafo segundo del art. 49 de la ley Mu­
nicipal. Por tanto, S. M. el Rey (q D, g,), se ha servido 
disponer que la designación de Tenientes de Alcalde en el 
Ayuntamiento de referencia, se lleve a cabo celebrándo­
se para ello sesión extraordinaria, por medio de la, proce­
dente mayoría absoluta de votación y teniendo en cuenta 
las demás disposiciones legales dictadas para estos casos.

Lo  qué traslado a V. E . para su conocimiento, el de esa 
Corporación y efectos oportunos. -

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de diciembre de 1918 — L. López B a lles ­

teros. "
Sr. Alcalde Presidente de! Ayuntamiento de esta Corte. 
A  continuación y previa lectura de los artículos 54, 55 

y 56 de la ley Municipal, se procedió a la elección de los 
Sres. Tenientes de Alcalde, en:votaci6n secreta por pa­
peletas, en la siguiente forma: •

P r im e r  Teniente ele A lca lde. ' ■ '
Tomaron parte en la votación 39 Sres. .Concejales, ha­

biendo obtenido 27 votos el Sr. Conde de Limpias -
Siendo mayoría ab.solnta con arreglo a la ley, quedó 

proclamado dicho señor para el mencionado cargo. 
Se^itndo Teniente de Alcalde.
Tomaron parte en la votación 40 Sres Concejales, ha­

biendo obtenido 29 votos el Sr. D. Carlos Barranco y Gon­
zález Estefani. '

Siendo mayoría absoluta con arreglo a la ley, quedó 
proclamado dicho señor para el mencionado cargo.

.Tercer Teniente de A lca ld e .
Tomaron parte en la votación 40 Sres. Concej.iles, ha­

biendo obtenido 27 votos el Sr D. José Serrán y Ruiz de 
la Puente.

Siendo mayoría absoluta con arieglo a la ley, quedó 
proclamado dicho .smlor para el mencionado cargo.

Cuarto Teniente de Alcalde.
Tomaron parte en la votación 38 Sres Concejales, ha­

biendo obtenido 34 votos el Sr D. Alejandro Fernández 
Moreno. ' ■

Siendo mayorííi absoluta con arreglo ;i la ley, quedó 
proclamado dicho señor para el mencionado cargó. ■ 

Q uinto Teniente de .Alcalde.
Tomaron parte en la votación 38 Sres' Concejale.s, ha­

biendo obtenido 32 votos el Sr. D. Enrique Frailé. , 
Siendo mavoría absoluta con arreglo a la ley, quedó 

proclamado dicho señor para el mencionad,o cargo.
Sexto Teideiite de Alcalde
Tomaron parte en la votación 36 Sres. Concejales, ha­

biendo obtenido 33 votos el Sr D, Francisco Alvarez Ro 
dríguez Villamil.

Siendo mayoría absoluta con arreglo a la ley, quedó 
proclamado dicho señor para el mencionado cargo.

Séptim o Teniente de A lca lde.
Tomaron parte en la vo.íación 35 Sres. Concejales, ha 

hiendo obtenido 26 votóSéPSr. D, Manuel Tercero,
Siendo mayoría absoluta con arreglo a la ley, quedó 

proclamado dicho señor para el mencionado cargo.
Octavo ‘Teniente de Alcalde.
Tomaron parte en-la votación 34 Sres, Concejales, ha­

biendo obtenido 30 votos el Sr 1). Jenaro Marcos,
Siendo mayoría absoluta con arreglo a la ley, quedfl 

'proclamado dicho señor para el mencionado cargo,
• Noveno Teniente de.A lca lde.
"t'omaron parte en la votación 33 Sres. Concejales, ha­

biendo obtenido 26 votos el Sr D, José Gabilán.
Siendo mayoría absoluta con arreglo a la ley, quedó 

proclamado dicho señor para el mencionado cargo 
Décim o Teniente de .Alcalde.
Tomaron parte en la votación 35 Sres. Concejales, ob­

teniendo 22 votos el Sr. Tato y Amat, resultando 13 pape­
letas en blanco.

No siendo mayoría absoluta, se proclamó interinamente 
décimo 3'eniente de Alcalde al Sr. D. Miguel T:ito y A mat, 
a reserva de verificar segunda votación en la primera se 
sión que celebre el Excmo. Ayuntamiento, '

Acto seguido, el ,Sr. Presidente entregó el bastón insig­
nia de mando a los señores proclamados, no haciéndolo a! 
.segundo de los nombrados por haber manifestado que no 
aceptaba el cargo. '

A  continuación y por igual procedimiento, se procedió a 
la elección de Prnouradores Síndicos, tomando parte en ella 
34 Sres Concejales, v ofreciendo el resultado siguiente-:.

D. José Corona Pareja, 33 votos; D. José Fernández 
Cancela, 32 votos; papeletas en blanco, 1.

En sn virtud fueron proclamados,Procuradores Sindi- 
dicosMos dos expresados señores. _ '

Propuesto por el Sr. Marqués de Villabrágima, que se 
concediera un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia 
para la de,signación de los Sres. Presidentes de Casas de 
Socorro e Inspectores de los servicios municipales, el 
Ayuntamiento así lo acordó, m a ni f está ndo.se por el Sr, A l­
calde que aceptaba el voto de confianza y que llevará al 
Ayuntariífénto los nombramientos, levantándose la .sesión 
a las dos y  treinta y cinco minutos de la tarde.

 ̂ nsii »11 Pial 111 noi' oa»iiiaii n n opiaai oe itis

Asuntos al despacho de oficio.
1. Segunda votación para décimo Teniente de Alcalde,

por no haber obtenido mayoría absoluta en la celebrada 
en la sesión del día 13 del corriente. '

2. -' Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. ' (

3; Real orden del Ministerio de Instrucción pública, in- 
yit.ando al Ayuntamiento de Madrid a elevara 7 000 pese­
tas el sueldo de los Inspectores de Primera enseñanza de 
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en la ley de 22 
de julio y reglamento de 7 de septiembre últimos

4. Providencia gubernativa, por la que, re.solviendo 
expediente de expropiación de terrenos para la calle de 
M,endez Alvaro, propiedad de D. Tomás Mora,' se fija 
en 5'15 péselas el metro cuadrado de terreno y en 20 pe 
setas la misma superficie de lo construido:

■5. Providencia del Gobierno civil, de.'e.stimando T ec u r -  
so de p . Salusíiano Capilla, conira acuerdo del Ayunta­
miento disponiendo la municipalización subrogada del ser­
vicio de Pompas fúnebres y conducción de cadáveres

6. Providencia del Gpfeierno civil, por la que,, resol­
viendo recurso de D, Antonio Sueiro, contra decreto de la 
Alcaldía denegando licencia para alquilar la casa núm. 3 
duplicado de la calle de Manuel Silvela, se declara nulo el 
referido decreto y se ordena que resuelva la cuestión el 
Ayuntamiento.

7. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación del Ayudante facultativo del Depósito 
de planos, por haber cumplido la edad reglamentaria.

8 y  9. Balances de comprobación y estados demostrar 
tivos de las operaciones de contabilidad, verificadas por
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cuenta de los (pcesupuestos del Interior y de! Ensanche 
hasta fin de noviembre próximo pasado. .

10. Balance de ingresos y pagos realizados en la Fá­
brica de Gas en eí mes de noviembre último.

11. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta muziicipal durante el mes 
de noviembre último.

12. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

tlsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

' SOBRE LA MESA
í ______

P i ’occdcnte de lii scztldii de O del actnal.

Comisión especial para el estudio del cultivo de la patata.
13. Proponiendo, de coníormidad con la ponencia del 

Sr, Vocal, Catedrático de la Escuela de Agricultura, se 
reconozca la ineficacia de elementos para realizar el cultivo 
de ia patata para el consumo público en condiciones satis­
factorias; con otros particulares respecto a este asunto.

i*roecdente«i de la  seisidn an ter io r.

PRIMERA,—Gobernación.
, 14. Proponiendo la resolución de las redamaciones a
los escalafones del personal Administrativo 3" de Conta­
bilidad,

SEGUNDA.— Hacienda,
15. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­

ción el haber que disfruta un Veterinario municipal,.
16. Proponiendo el reconocimiento y  abono d é l a  can­

tidad de 47,039*52 pesetas, que corresponde percibir a los 
almacenistas de jamones en concepto de devolución de lo 
satisfecho por los mismos por arbitrios de pesas y medidas.

■ TERCERA.— Policía urbana. ^
17. Proponiendo .se apruebe la proposición del Concejal 

Sr. Marqués de Villabrágima, relativa a laS modificacio­
nes que .ieben introducirse en la tramitación de Ibs expe­
dientes en solicitud de licencia para la instalación de mo­
tores eléctricos, cuya potencia no exceda de 10 caballos de 
fuerza, y que se designe, por concurso, un Ingeniero dele­
gado que certifique de la potencia de estos motores,

QUINTA.— Benefleenela y Sanidad.
Í8. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

dos galerías de nichos en el segundo patio central dd ce­
menterio de la Sacramental de San Lorenzo.

SEXTA.— Ensanche.
19. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 

la liquidación y  pago de una parcela expropiable para la 
apertura de la calle de Alonso Cano, entre la de Abascal 
y el paseo de Ronda, sobre la base de la cesión gratuita de 
ia mitad; aceptación del precio de 19*32 pesetas, señalado 
al metro cuadrado por el'Arquitecto municipal, y el pago 
en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal.

. D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación. .
20, Proponiendo que en la duración de tiempo en los

debates de los asuntos que figuren en el Orden del día, se 
esté a lo determinado en el reglar^ento vigente para el 
orden y celebración de las sesiones. .

TERCERA.—Policía urbana.
21, Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 

para instalar un quiosco con destino a la venta de periódi­
cos en la plaza de Bilbao.

22. Proponiendo que el A 3'untamÍento se muestre parte 
en el sumario que se instruye en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de] Hospital, por hurto deqna farola

del alumbrado en la glorieta de Atocha, y que no renuncie 
, a la indemnización que en su caso pudiera corresponderle.

23. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario que se, instru3m en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital, por hurto de aparatos 
del alumbrado público, y que no renuncie a la indemniza­
ción que en su caso pudiera corresponderle.

24. Proponiendo que el Ayuntamiento sé muestre parte 
en el sumario que se instruye en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio, pop robo de hierro en el 
Parque del Oeste, y que no renuncie a la indemnización 
que en su caso pudiera corresponderle.

25. 'Proponiendo que ei Ayuntamiento se allane a la
providencia gubernativa que anuló acuerdo municipal por 
el que se negó la renovación de licencia de la vaquería es­
tablecida en la calle de Guzmán.el Bueno Quinta de Mar- 
coriell, 3' que Se conceda la mencionada renovación -de 
licencia.. '

26. Proponiendo la denegación de licencia solicitada
para establecer una trapería en e! paseo de las Delicias, 
número 58, •

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carpintería en la casa número 19 de la calle de 
M eléndezv aidés. •

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Maudes„núm, 4, Ensanche.

29. Proponiendo la conc‘esión de licencia para la venta 
de leñas en la calle de Teruel, núm. 4.

CUARTA.—Fomento.
3'). Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

ampliación y construir muro de cerramiento en la finca 
número'2 de la calle de Francisco Zea, con vuelta a la de 
Martínez Izquierdo, Extrarradio.

31. Proponiendo la clausura de la casa núm: 18 de la 
calle de A l varado, construida y habitada abusivamente, 
sin las necesarias licencias de construcción 3̂ alquilar.

32. Proponiendo se deniegue la autorización solicitada 
para ampliar fiasta 25 metros la altura de un edificio que 
se proyecta en el solar de la avenida del Conde de Penal- 
ver, con vuelta a las calles de Hortaleza y de la Reina.

33. Proponiendo se acepte la primera de las soluciones 
propuestas por la Direcciójti de Vías públicas para la pavi­
mentación de la a venida de Menéndez y Pelayo, en su des­
embocadura con la calle del Pacífico.

34. Proponiendo la distribución de la cantidad de pe­
setas 10.000, consignadas en presupuesto, entre las Socie­
dades obreras que han solicitado subvención, por tener 
establecido e! socorro a obreros parados,

QUINTA.—Benefteeneia y Sanidad.
35. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 

agregado de la Beneficencia.
36. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza

eamilleró de Casas deSoctírro, vacante por defunción,
' ■ '

SEXT A . — En sanehe.
37. .Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de alquiler en el solar núm 42 de la calle de 
Alcántara.

38. I’ roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de alquiler en el solar núm. 15 de la calle de Eloy 
Gonzalo, con vuelta a la del General Alvarez de Castro.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa, con fachada a la calle de Alonso Cano, con 
arreglo a un pro3'ecto aprobado por la Junta de fomento y 
mejora de habitaciones baratas,

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de alquiler en un solar de la calle de García de 
Paredes, perteneciente al ríiismo grupo que la anterior.

41. Pre poniendo la concesión de licencia para con.síruir 
una casa de alquiler en un solar de la calle de Alonso 
Cano, con vuelta a ¡a de García de Paredes, con arreglo 
al mismo proyecto que las dos anteriores.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado para fábrica y talleres de carpintería 
3' cerrajería y vivienda para obreros, en un solar de la 
calle de Granada, con vuelta a la de Sánchez Barcáiztegui,

i
i
FÉ*
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43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave de planta baja, ampliando unos almacenes ex-is- 
lentes en1a calle de Sebastián Elcano, mira. Í4.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un muro de ceiTamiento 3' una casilla para guardería en 
un solar de la calle de D iego de León, con vuelta a la del 
General Oráa. .

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón para talleres de fabricación de ovoides de car­
bón en el solar núm. 37 del paseo de las Acacias,

46. Proponiendo ,se exima del pago del duplo de dere­
chos a los íicluales propietarios de la casa núm 6 de la 
calle de Bretón de tos Plerreros, por la expedición de una 
licencia autorizada por este Excmo. Ayuntamiento para la 
construcción de un sotabanco.

47. Proponiendo, de conformidad con el informe fiel
Aróuitecto municipa!-, la apropiación de una parcela inedi- 
ficaole sobrante de vía pública de 19'45 metros cuadrados, 
a un solar con fachada a la calle de Rafael Calvo, reci­
biendo este Ayuntamiento en compensación otra de 55'72 
metros, que precisa expropiar al mismo propietario para la 
referida Cálle. * '■ ■

PROPOSICIONES .
48. Una, del Sr. Sáinz de Baranda y otros Sres, Con­

cejales, interesando se incluya en el primer presupuesto 
extraordinario del Ensanche, la cantidad necesaria para 
construir el viaducto que en el paseo de Ronda ha de existir 
sobre la vía del ferrocarril de Arganda.

49. Otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando, 
que por la Dirección *de Vías públicas, se formule el pro- 
>mcto de un camino que una la Necrópolis con la cuesta de 
la Elipa.

50. Otra, del Sr. García de Vinue.sá y otros Sres. Con­
cejales, para que se decláre preferente y s« interese la 
pronta realización de las obras de nuevo pavimento en las 
calles de las Huertas y iMoratín y  plaza de Platería de 
Martínez,

Madrid, 14 de diciembre de 1918.-^E l Secretario, 
F r .í\ncisco R uano . -

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

C I R C U L A R

Contra la prohibición acordada por el Excmo, A y  unta- 
'miento, según señala la Prensa, han hecho su reapari­
ción en la vía pública los pianos de manubrio, localizando 
su acción en las barriadas extremas, sin duda como ensayo 
para extenderse a toda la población.

Subsistiendo las razones que motivaron la prohibición 
en interés del vecindario, importa mucho su mantenimien­
to riguroso, y a tal fih encarezco a V . S. lo encomiende a 
los agentes a sus órdenes, y castigue las infracciones den­
tro dé las facultades que le atribuye la lej  ̂Municipal.

Dios guarde a V̂ . 3 muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1918.—El Alcalde Presiden­

te, Luis G arhioo Juaristi. .
Sr. Teniente de .Alcgide del distrito de... .

A N U N C I O

Acordado por esta- Alcaldía Presidencia, de conformi­
dad con la Comisión ejecutiva del Patronato de la .Mutua­
lidad Escolar, establecer 10 premios ‘en metálico de 100 
pesetas cada uno, a favor de lo.s cinco Maestros y cinco 
Maestp'is que más se hayan distinguido por sus trabajos 
en favor de la Mutualidad Escolar,Jos interesados que se 
crean en condiciones para optar a los mismos, se servirán 

.presentar sus solicitudes y todas las referencias y justifi­
cación necesaria en el Negociado de Enseñanza de esíe 
Excmo. Ayuntamiento, todos los días laborables, de nueve 
a dos de la tarde y durante el plazo de ocho días, desde la 
fecha de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
DEL A yuntamiento  de M adrid , entendiéndose que, sin

perjuicio de las solicitudes que se presenten, la Comisión 
realizará las debidas informaciones para la resolución defi­
nitiva. . ,

Madrid 5 de diciembre de 1918.—El Alcalde Presiden­
te, Luis G arrido Juaristi.

B A ^ D  O  S

M.a g o  s a b e r : Que para cumplir lo preceptuado en la 
ley de 4 dé julio y en el reglamento provisional para su 
aplicación de 16 de octubre del corriente año, disposiciones 
reguladoras de la jornada de la dependencia mercantil, la 
Junta local de Reformas Sociales en sesiones de 7 y 9 del 
actual, tomó los acuerdos oportunos, en virtud délos cuales 
y de lo preceptuado por la ley y reglamento mencionados, 
regirán de.sde la publicación de este bando las prescripcio­
nes siguientes; ' '  -

1 Los establecimientos mercantiles y sus anexos que 
no estén exentos de las disposiciones generales por el ar­
ticulo 3.” de la ley, concluirán sus transacciones y cerra­
rán sus puertas a las veinte horas y  no podrán abrir nueva­
mente hasta las ocho.

Se considera exentos^ conforme al art, 3,” de la ley, 
los establecimientos siguientes: '

1, Farmacias, tiendas de artículos de cirugía, ortope­
dia, sanidad y laboratorios,

II. Empresas de servicios fúnebres. -
III. Cafés, fondas, hoteles, carnicerías, pescaderías,

cervecerías, horchaterías^ puestos de refrescos, casas de 
comidas, que no sean a la vez tabernas o expendedurías 
de bebidas alcohólicas, mercados, panaderías, fruterías, 
ultramarinos, vaquerías,- peluquerías y barberías. '

IV . Venta de artículos de. comer, beber y arder en lo­
cales de espectáculos públicos, estaciones, trenes y buques.

V . Venta y  distribución de periódicos y revistas en
cualquier paraje ‘ _

\T. Casas de baños. , .
V II. Expendedurías de las Compañías Arrendataria de 

Tabacos y Timbres del Estado.
V IH . Cajas de ahorro y Monte de Piedad. .
IX . ' Cualquier otro establecimiento similar a los ante­

riores que no pueda someterse a! régimen general sin grave 
perjuicio para el interés público, y aquellos en que las ope­
raciones de venta no exijan la asistencia continua de los 
dependientes, o en que, por la naturaleza del comercio, 
tuvieren que efectuarse- dichas operaciones fuera de las 
horas fijadas por la Junta local.siempre que concurran los 
requisitos determinados en el art. 9.“ de la ley.

Conforme al art 6.“ de la ley, los gremios comprendi­
dos ejj los números 1 al V IH  de los antes .señalados, acor­
darán la disirILúción de la jornada uniforme para cada g re ­
mio, oyendo a las respectivas asociaciones de dependien­
tes, y remitirán copia del acuerdo al Inspector regional del 
trabajo.

2. *' Las exenciones declaradas por acuerdo de la Junta
local de Reformas sociales a favor de gremios determina­
dos no se considerarán en vigor mientras el Ministro de la 
Gobernación no resuelva los recursos interpuestos contra 
las mismas, según lo que previene el párrafo segundo del 
artículo 4.“ de la ley. , ,

Por virtud del pacto existente entre la Sociedad filan­
trópica industrial «L a  Viña» y la de dependientes internos 
del gremio de vinos del país, y del concertado entre la So­
ciedad patronal de los gremios de vinos, aguardientes, al­
coholes y licores nacionales y extranjeros y la Sociedad 
gremial obrera de dependientes internos del gremio de v i­
nos extranjeros, aguardientes y licores, pactos cu3̂1 v.di- 
dez ha reconocido la Junta local de Reformas Sociales: -

a) Las tabernas podrán permanecer abiertas; desde la 
hora que los patronos estimen conveniente, hasta la una, 
entendiéndose que las doce horas no interrumpidas de des­
canso para la dependencia, se contarán desde las dos has­
ta las catorce.

b\ Los establecimientos a que .se refiere.el segundo de 
los pactos enumerados podrán abrir a las seis horas desde 1 
de octubre a 31 de marzo y a las cinco desde 1 de abril 
al 30 de septiembre, cerrándose a las veinticuatro en todo
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tiempo. En los establecimientos esta índole donde sólo 
haya un dependiente, determinarán, de acuerdo éste y su 
jefe, las diez horas de trabajo que deban invertirse como 
jornada, las dos horas para comer y las doce de descanso 
no interrumpido. En los qup tengan más de un dependien­
te, aliernarán éstos las horas de descanso y de trabajo, 
puestos de acuerdo el dueño y su dependencia.

 ̂ 3.“ En todos los establecimientos mercantiles .se conce­
derá a la dependencia dos horas para comer. ■

4. “ Para el cumplimiento de la disposición precedente,
los establecimientos de tejidos y mercería con venta por 
mayor cerrarán desde las trece y  media a las quince y 
inedia. .

Los demás establecimientos mercantiles, incluidos los 
que expenden por menor artículos de mercería, podrán 
permanecer abiertos las doce horas consecutivas de jorna­
da, sin perjuicio de respetar el derecho de los dependien­
tes a disfrutar de Jas dos horas que ja  ley concede para 
comer.

Cuando la dependencia coma en un solo turno, las horas 
fijadas serán de trece y media a quince y media'. Donde, 
atendiendo al número de dependientes, o a otras razones 
de conveniencia, los pationos establezcan dos turnos, el 
primero se contará desde las doce a las catorce y  el segun­
do desde las catorce a las diez y seis.

Los patronos pescaderos, oyendo a las respectivas So­
ciedades de Dependientes, fijarán las dos horas que para, 
comer ha de disfrutar la dependencia.

5. " L a  concesión de dos horas para trabajos extraordi­
narios, durante un período máximo de treinta días anua­
les, de ios que nunca podrá utilizarse más de seis seguidos 
y  la de media hora de prolongación de jornada los sábados, 
concesiones que respectivamente otorgan los artículos S.” 
3’ 2.“ de la ley, deberán ser objeto, en cada caso, de una 
solicitud especial y concreta a la Junta loca! de Reformas 
Sociales.

6.  ̂ Los acuerdos de la Junta local de Reformas Socia­
les, son recurribles ante el Exemo Sr, Ministro de la Go­
bernación, dentro del término de quince días.

Lo  que se hace saber para conocimiento del público y  
de los interesados y a ios efectos de lo que previene la ley 
y reglamento citados.

Madrid, 14 de diciembre de 1918.—El Alcalde Presi­
dente, L uís G arrido JuARisTi.

H ago saber : Para la instalación y orden de colocación 
de los puestos que tradicionalmente se' autorizan durante 
las fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las reglas 
siguientes:

1 Desde el día 18 del actual hasta el 6 de enero próxi­
mo, se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas fle la 
Constitución y de Santa Cruz (con exclusión de.la plaza de 
Provincia) y en -laS calles de Ciudad Rodrigo y Zat agoza; 
advirtiendo que los que se coloquen en e! primer punto 
habrán de situarse precisamente fuera de los intercolum­
nios de los soportales, junto a la acera y alrededor del jar­
dín, dejando expedito el paso para el público.

2.'̂  Para la extensión de'las licencias 3" coloca'ción de 
los puestos se observarán las prescripciones que a conti­
nuación se fijan:

Primera, Los vendedores que deseen establecer' pues­
tos en las plazas de la Constitución y de Santa Cruz, así 
como en cualquier otro, punto de la población, incluso los 

, muestrarios, barriles 3- demás que se colocan en esta épo­
ca, lo solicitarán verbalmente desde hoy en las Tenencias 
de .'Mcaldía de sus respectivos distritos, donde se les faci- 
lit.'irá un volante,en que consté el nombre del interesado, 
géneros que-va a expender y número de los que se les con­
ceda, siendo indi.spcnsable para obtener la licencia la exhi­
bición de la patente de la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito del 
Centro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna 
licencia, v los de otros distritos se presentarán en la-Admí- 
ni.stración de Propiedades, Rentas y Arbitrios de,esta Villa, . 
de diez de la mañana a dos de la tarde de los días no feria­
dos* en donde les serán facilitadas las que soliciten, previo 
abono de los derechos que establece la tarifa siguiente:

Por cada metro cuadrado o fracción 
en la plaza de la Comstitución, ca­
lles de Ciudad Rodrigo, Zaragoza

' 3' plaza de Santa C ruz........... , . ,  5 pesetas. ■
Por cada metro cuadrado o fracción

en cualquier otro punto., . , .......... 4 id.
Los muestrarios, barriles y  demás 

que se colocan en esta época del ■
' año al frente de las tiendas........... 10 id.

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el día 16 hasta el 18, de doce a dos de'la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda. _ Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta capital, serán reconocidos por los Veterinarios 
municipales a,su presentación en ¡as estaciones Sanitarias 
y conducidos después a la plaza de los Mostenses, donde 
se establece él mercado de aves al por mayor. En dicho 
mercado abonarán los introductores: por Cada gallina o 
similar, 5 céntimos de peseta, y  por cada pavo, 25 céntimos. 
Por cada manada d f pavos, que no podrá exceder del nú­
mero de 40, que se sitúe en la plaza de Puerta Cerrada 3- 
glorieta de Bilbao, se satisfarán 6 pesetas, en concepto de 
derechos de licencia, prohibiéndose la circulación de dichas 
aves, en cuanto no sea indispensable para su transito direc­
to, desde los fielatos o estaciones hasta las referidas plazas.

3.  ̂ Queda también prohibido establecer juegos de t ule
ta ni otro alguno de azar en la vía púnlica, con objeto de 
rifar juguetes u otros artículos. •

4. “ Lo  prevenido en las reglas anteriores se entenderá * 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencia para.insta­
lación de puestos, con arreglo a ¡o que disponen la.s'Orde 
nanzas municipales 3̂ a lo que exijan las conveniencias ge­
nerales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sres.-Tenientes de Alcalde emsus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer obser­
var exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus 
dependientes tienen la obligtición de denunciarles ias faltas 
que ad\ irtiereii para su coirectivo:

Madrid, 16 de diciembre de I91S. —’El Alcalde Presi­
dente, L uis G arrido Ju a k is íi. :

COIHISIOHES
Lista  de asuntos pendientes de despacho de las Cojnisiones en 7 de d iciem bre de 1918 .

ASU N TO S PE N D IE N TE S  DE D ESPACH O

COMISIÓN ^.'-Hacienda.
Reglamento de la Administración de Propiedades..................... .
Repartimiento vecinal..................................................................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.... 
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones, de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, pe­
setas 47.039‘52.............................................................. ...........

FECHA
en

que pBsñ al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordndo por Is Comi îÓTi.

FECHA

- del nH 1« lu ü .

2f> junio 1917. 
,12 mayo.

Sr. Aguilera. 
Sr. Goicoechea,

19 julio 1917. • 
3 enero 1918,

10 enero 1918. _ Sr, Noguera. 10 enero.

19 enero. Sr. 0 . de Almodóvar. 21 enero. il

'vi

if.K*- -
V:

y'
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisióa.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de! m ismo.

19 enero 1918. 
22 enero.

Sr. Tato.
Sr. Goicoechea,

21 enero 1̂ 18, 
24 enero.

22 enero.
29 enero. .

1 enero.

Sr. Fernández Cancela, 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea. . 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero. 

7 febrero. 

3 enero.

5 marzo. .

14 abril.
12 abril.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.

Sr. Goicoechea 
Sr. Tato.

7 marzo. 
18 abril. 
13 junio.

, 26 abril. Sr. Tato. 13 junio.

20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

18 julio. Sr. Gabilán, 22 agosto.

■ 2! julio. Sr. Goicoechea. 22 agosto.

23 julio. Sr. Maura. 22 agosto/

30 julio. Sr. Tato.. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Goicoechea. 22 agosto.

4 agosto. ■ Sr. Cortés. 22 agosto.

10 agosto Sr.Cortés. 22 agostoi,.

' *
18 mayo. Sr, Fernández Cancela. 23 mayo.

10 agosto. Sr. Fernández Cancela. 12 septiembre.

8 septiembre. Sr. Aguilera, 12 septiembre.

22 septiembre Sr. Aguilera. 26 septiembre.

22 septiembre. Sr. Gajiilán. 3 .octubre.

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela, 31 octubre.

15 enero. Sr. Maura. 15 enero.

22 enero. Sres. Calvo y P*. Toledo. 22 enero.

7 mayo. Sres. Silva, Cernuda 
y Crespo, 7 mayo.

28 mayo. Sr. G. Cernuda. 28 mayo.

25 junio. Sr. P, Toledo, 25 junio.

,

3 febrero 1917. Sres. M, Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917,

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril 
23 agosto..

24 agosto- Sr. Herrero. 30 agosto.

i marzo 1918. Sr. Arribas. 14 marzo 1918,

ASU N TO S P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La Ur­
bana» y «La Vasconia», de sumas satisfechas por el arbitrio 
sobre asistencia del material de incendios, 82,366*32 pesetas.,. 

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por elarbitrio que satis­

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía púbüca 
Base 51 del presupuesto vigente................ ........... ......... ••

Creación de una farmacia municipai.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo e! establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento.

Expediente relativo a !a cesión del edificio Asilo Tovar..............
Subsidio a los empleados y obreros municipales.........t ............ .
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que lian de cesar

loa jubilados.......................................................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un nuevo 

régimen para el servicio recaudatorio en el período de apremio. 
Oficio de la Fábrica de Gas, remitiéndo presupuesto de gastos e

ingresos desde 1 de abril a diciembre~del presente año .........
Informe de los Letrados en el expediente sobre habilitación de un 

crédito de 5,000 pesetas, para atender a los gastos que ocasio­
ne la ocupación de casas expropiadas para la Gran V ía .........

Informe de la Contaduría en la moción de la Alcaldía Presidencia, 
para que, se arbitre la cantidad de 13.823*20 pesetas, para el ser­
vicio de arrastre,deí material contra Incendios................. .....

Instancia de D. Víctor Crespo y otros individuos del Cuerpo de 
Policía urbana, solicitando que a los pensionistas y. jubilados les 
sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma que dispone
el art. 67 del reglaniento de 25 de febrero de 1909............

Expediente relativo al cobro de alquileres por el concesionario de 
las casas entregadas a éste para su -derribo, Bomprendidas en la
Gran V ía ...................... ' . .......................... ..............................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa de! la­
vadero 4.3 y 45 de la ribera dei Manzanares ■ ...................

Instancia de D. Ricardo Marín, para la adquisición de un ejemplar
de la edición de lujo dei Quijote.............................. .........

Instancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del 
censo que grava el lavadero mim, 30 de la pradera del Corre­
gidor.............................................. w  , . . ,  .................

Instancia del mismo señor, solicitando la resolución de una ins­
tancia fecha 6 de julio de 1916, sobre cancelación de nn censo- 

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre................ ............

Expediente relativo a la revisión de ios conciertos con las Empre­
sas teatrales........................................... .................................

instancia de doña Dolores Bermúdez de Castro, solicitando exen­
ción de derechos para construir dos pabellones en el Asilo de 
Jesús......................... ............ . ..................................

sin efecto la jubilación.

COMISIÓN 3 ,'—Policía urbana.

de las carteleras.

Hijos de Madrid en el Retiro.

dores.

COMISIÓN 4 :-ro m e n fo .

Lavapiés.

dantes de Arquitecto..........................................................
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.

alumbrado en varias calles.
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A SU N TO S  P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

¿0
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos...............................................
Cerramiento de la calle del Codo.. .....................................
Construcción de edificios municipales............................. ' • •
Desmonte y pavimentación de la calle del Doctor Velasco... 
Instalación de cuatro faroles en la plaza de Castelar............

COMISIÓN ñ '—Beneficencia i¡ Sanidad.

de el año I91G,

ción de una Policlínica municipal de especialidades-medicas, 
■xpediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio 
Nuestra Señora de la Paloma............................................. .

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que e! 
Odontológico se amplíe a todas ¡as Casas de Socorro .

tes de la vía pública.

.A. —-------- .. j -
tan Practicantes,, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro.. .. i ......................  .......... ..........................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas.,

pernumerario Sr. Picazo Cantos.

desinfección O el'arrendamiento de otro local. 
Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la 

de los Asilos de Alcalá............................... ■ ■

régimen interior del Colegio.

Paloma, Iiasta31 de octubre de 1922....... .........................
Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 

Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida por D. An­
tonio Sevilla........ ................................. '

del Parque .Norte de Limpiezas, D. José López Pareja. ■.. 
Expediente a instancia de D. Alberto León y Peralta, solicitando

San Ildefonso ■

nio Marcos Cerrudo.

Álpfliá H(S Hí̂ TifirpQ ^
Expediente a intancia de D Doroteo Fernándf 

ascenso a Capataz del servicio de Liinpiezas.

de la Paloma, sobre la elevación del precio de la ración... 
Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín. 
Expediente relativo a la cónstrución de nichos en el patio c 

Concepción del cementerio de Santa María......................

COMISIÓN in.'—Ensanche.

Ixpediente para alquilar la casa mím. 10 de la

.xpediente de denuncia de un grupo de viviend;
número 18 del arroyo de Embajadores.........

.xpediente incoado para reivindicar terrenos pi 
veredas de las Ventas y de la Guindalera.. ..

FECHA 
en ‘ TRÁM ITE FECHA

que pasó al despacho 
. do la Comisión.

acordado por la ComisióiL del ni 1 s m n.

22 junio 1918, Sr. Asprón. 26 junio 1918.

25 junio.
16 agosto.

2 noviembre. 
23 noviembre. 
30 noviembre'

Sr, Reglero 
■ Sr. Serráti.

Sr, Corona. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

6 julio.
28. agosto.

G noviembre, 
27 noviembre. 
4 diciembre, 

• ■

Sres. García Miranda y 
F. Moreno. *

ISenero 1917. Sr. de Blas. . 22 marzo 1918,

2 agosto 1918. Sres, de Blas, Garda Mi­
, randa y P. Toledo. 19 agosto.

12 enero. Sres, Cortés y de Blas.

12 enero. Sres. García Revenga,Ga- 
■ rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enero. 

12 enero, '

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Tole'do. 
Sres.García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo, ' »

18 junio. ^Sr. Concejal Inspector. 'i}

S mayo. Sobre la mesa.

11 mayo. Sobre la mesa. íi ' .

25 octubre.

'

Sr. Fernández Cancela y  
Cortés, ■

■
23 octubre. Sobre la mesa, »

2 noviembre. Sobre la mesa. »

Sobre la mesa. ■ »

22 noviembre 1918. Sobre la mesa.

7 noviembre'1918. Sobre la mesa, »

22 noviembre. í> » .

26 noviembre. ». '

10 diciembre. * » »

.
10 diciembre. 

31 enero. Sr. Fernández Cancela^
J)

3 febrero 1918,

6 junio. Sres. García Revenga,
Marcos y Barrancot 1 -

18 julio.

1 ■ 
12 noviembre. Sobre la mesa. 19 noviembre,

.
12 noviembre. Sobre la mesa. 10 noviembre.

;
22 octubre. Sobre la mesa. 29 octubre.



Expediente incoado por ía Investigación del Ensanche, para rec­
tificación de productos contributivos de! edificio Instituto Ca­
tólico de Artes, establecido en ei luím. 25 de la calle de Alber­
to Aguilera................ ..............  ..............................

Licencia para construir un taüer en el núui. 37 del paseo de las
Acacias......................  ...........................................

Licencia para construir una nave en la calle del General Pardiñas,
con vuelta a la de Alcalá. .....................................................

Licencia para construir una nave en el niim. 14 provisional de la
calle de Sebastián Elcano.........................................................

Licencia para casilla de guardería en el niim. 4Ö de la calle de
García de Paredes................... ...............................................

Licencia para una caseta en un solar de Atblette Club., situado en
Ja calle de O'Donnel!................................................. ..............

Licencia para construir un pabellón de planta baja en el núm. 54 de
la calle de Bravo Mnrillo............................................

Licencia para construir un edificio destinado a talleres de cerra­
jería en la calle de Granada...................................... ...............

Licencia para construir una casa en.el niím, 42 de la calle de Al­
cántara .................................................................. ; ...............

Licencia para construir una casa en el tiúin. 15 de la calle de Eloy
Gonzalo.......................... ...................................... ..................

Licencia para construir un muro de cerramiento y casilla de guar­
. derla en un solar de la calle de Diego de León.......................

Licencia para construir una casa en la calle de Alonso Cano ■ - ■ 
Licencia para construir una casa en la calle de García de Paredes, 
Licencia para construir una casa en la calle de Alonso Cano, con

vuelta a la de García de Paredes.,...........................................
Informe déla Junta consultiva, acerca de la Enea en construcción, 

situada en el núm. 81 de ía calle de Alcalá, con vuelta a la de
Claudio Coelio ...................................................... ..................

Licencia para alquilar un pabellón en el núm. 26 del paseo del Ge­
neral Martínez Campos................................  .......................

Licencia para alquilar un pabellón en el nám. 69 de la calle de Me­
néndez y Pelayo .....................................................................

Licencia para alquilar en el mirn. 13 de la calle de Bodriguez San
Ped ro .................. 1 .................. ...................................... ... ,

Licencia para alquilar en la calle del General Lacv, con vuela'a la
de! Ancora......................... ........................ ........................ r.,

Licencia para alquilar en e! núm. 5 de la calle de Lozoya..........
Licencia para alquilar en el núm. 66 de la calle de List’a ......... ,.
Licencia para alquilar en el núm. 105 de la calle de Pardiñas.......
Licencia para alquilar en e! niím, 116 de la calle de Lagasca.......
Pliego de condiciones del suministro de efectos de ferretería para

los servicios municipales en el Interior y en él Ensanche....... .
Solicitud del Marqués Unza de! Valle, interesando indemnización 

de desperfectos ocasionados a un automóvil de su propiedad.. 
Solicitud de varios propietarios de la calle de O ’Donnell, intere­

sando la dotación de agua para el servicio de bocas de riego
en la expresada vía............... ... ............................................

Expediente incoado por el vecindario de la calle de Galileo, inte­
resando la desaparición de unas chozas situadas en la mencio­
nada calle ................................................... ...........................

Expediente de apropiación de una parcela inedificable de 55-me­
tros, agregable a un solor de la calle de Znrbano y Rafael

■ Calvo......................................................................................
Expediente formado en virtud de proposición del Concejal señor 

Ossorio y Gallardo, relacionado con el ingreso del personal de 
todas clases en las dependencias municipales...........................

3 diciembre, 
3 diciembre, 
3 diciembre,

3 diciembre'.

3 diciembre,

27 noviembre,

27 noviembre,

27 noviembre.

20 noviembre. 
22 noviembre, 
25 noviembre, 
25 noviembre.
2 diciembre.

15 noviembre.

30 noviembre.

27 noviembre,

20 noviembre.

2 diciembre 1918,

2 diciembre.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva enjrada,

Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

INSTRUCCION PUBLICA
Eseatafón de las Maestras de sección de Escuelas muniei- 
pales, aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en sesión 

^ de 13 de diciembre de 1918.

Número 
* »

■ »
» ‘
•a
»
»
Ä
»
»
»
»
»

c a t e g o r ía  d e  t é r m in o  

1. Dona Eiadia Mayor y Gil Maclióii,
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10. 
11, 

12. 
13,

Consuelo Martín del Busto.
PifSr Hngnet Crexeils.
Concepción González Carrascosa,
María de las Mercedes Bejarano Quintero, 
Rosa Cruz Arimón y Pacheco. '
Francisca Snárez-Inclári Jareño.
Marta Escribano Martínez,
Flora Mateos de la Torre.
Sofía Ribas Martín.
Concepción Alcaide Andren,
Clara Bello Posseti.
Basilisa Matilde Sánchez Ucar.

Numero 14. Dona Isabel Moralejo de Caso.
» 15. » Carmen Marche na del Val. •
» 16. » Jesusa Lage.Pereira, '

CATEGORÍA DE ASCENSO

Número 17. Daña María del Amparo Rodríguez Marqués,
» 18. y> 'Adela Nadela de Castro.

19. » Encarnación Martín Píndado.
20. » María del Milagro Garfia Martínez.

» 21. » Soledad Campos Espnch.
22. » María Terésa de Laray Gil.

» 23. » María Teresa Fuchet Jiménez.
» 24. » Ascensión Menac Valdivieso.'
» 25. » Ramona Moyrón Arias.

26. » Rosario Pérez Salgado.
» 27. » Juana Cuenca y Abad.

28. » Rosario Herrera Muñoz.
>> . 29. » Severiana María del Milagro Zubiri y Pozo.
» 30. » Julia Pilar Cabezón,
» 31. » Teodosia del Río Luna.
» 32. » Concepción Arriaza.
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c a t e g o r ía  d e  e n t r a d a

Número 33. Doña María de las Nieves Piñal ia Santos.
34. » Josefa Castellò Iglesias.

jy 35. Carolina Casero López.
» 36. » Angustias González Díaz.
y> 37. » Celia Muñoz Icabalzeta. .
» 38. A María Beltrán Menéndez.
» 39, » Pilar Aramburu Casi.
% 40. »■ Nieves Pastor Bardavio.,
s 4L A Camino Martí Martínez.
» 42, » María Blanca Esteban Ramos.
i» 4.3, » Laura Luque Garrido. . .
» 44. » Carmen Martín Sánchez.
» 45, » Carmen de Castro Fernández, ,
» 46. » María del Camino Borda Paradelo.

47. María de ia Esperanza Pérez Castresaiia.
», 48. » Sofía Fernando Estringana.
» 49, Felicidad Tejerina Caballero. •
» 50. » Amelia Cueva Vailejot
» 51. » Laura Emilia Moreno Munilla,
» 52. » Carmeri Herrero Pérez,
» 53. » Emilia Otero Diez,
» 54. María Teresa Gete Vázquez.
» 55. » Herminia Páramo Mateo.
» 56. A Agustina Rosario Rodríguez Gonzalo.
» 57. » María Antonia Muñoz y Ruiz del Castillo.
» < 58. » Luz Masa y García Cuesta. /
>y ■ 59. » María del Rosario de Cáceres Marco,
y> 60. » Elena Casal Jiménez Moreno.
» ' 61. » Susana Novo y Colsón: .
» 62. >> Josefa Fernández Tejedor.
» 63. » María Luisa Calderón Martínez.
» 64. » Amalia García Salgado.

. » 65. ÎÏ Francisca MNlán López,
» 66. » Luisa Torreja Belaval.
» 67. » Amelia Tejerina y Caballero,

s e c r e t a r i a

' C I R C U L A R  ,
En la necesidad de extremar lá vigiiancia para evitar los fre 

Clientes robos que se cometen en fincas particulares durante estos 
últimos días, y aunque tal misión no está directamente atribuida a 
las Autoridades municipales, el Excnio. Sr, Alcalde, entendiendo 
que es deber moral de todos los elementos oficiales coadyuvar a 
esta empresa, se ha servido disponer por decreto fecha de ayer, 
se oficie a V. S, para que se sirva excitar el celo de los serenos 
de comercio de su demarcación respectiva, y ejercer sobre ellos 
la debida inspección para que redoblen la vigiiancia y den la opor­
tuna señal de alarma en cuanto sea necesario, sin que puedan 
alegar la falta de elementosr

Asimismo deberá V. S. encomendar a los Sres, Inspectores, 
que por su parte dispongan lo procedente para cooperar a esta 
acción, ‘

Lo que tengo el honor de comunicar a V, S, para su conoci­
miento y efectos. .

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 19!8,—E! Secretario, Francisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de..... ■

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­

rior subasta aijuflciada para contratar el suministro de papel, car­
tulinas y cartones para la Imprenta municipal durante el año 1919, 
el Excmo. Sr, .Alcalde, por su decreto de 9 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones a que hace referencia el Boletín oficial de la provincia 
del día 6 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esfa 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. ■

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
21 de enero de 1919, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue, .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de diciembre de 1918,—El Secretario, Francisco 

R u a n o . . . .

brado, timbres y otros efectos necesarios a las Casas Consisto­
riales y demás dependencias municipales, desde 1 de enero al 
31 de diciembre de 1919, con sujeción a los correspondientes plie­
gos de condiciones y calculándose el importe del suministra en 
6.000 pesetas, ■'

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisiptial, la cantidad de 300 pesetas, en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 600 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 17 de enero de 1919, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núni. 4 (salón 
de subastas), bajo la preáidehcia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del árt. 17 de la 
Instniccióii de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de medía hora ante la 
Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas dé diez a doce, todos los días 
no feriados que medien hasta e! del remate. _

En los-referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros q,ue 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto correspondiente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 dé la instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1918.— El Secretario, Francisco 

Ruano.
■ Modelo de proposíelón

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.', y at 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de suministro de material ele trico para ¡as dependencias mu­
nicipales.)

D ....... que vive ...... enterado de las condiciones de la subas­
ta, ed pública licitación, para contratar el suministro de material 
elèttrico con destino a los servicios de alumbrado, timbres y otros 
efectos necesarios a las Casas Consistoriales y demás dependen­
cias municipales desde 1 de enero hasta e! 31 de diciembre de 1919,
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....de...... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cárgo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios tipos o con ia baja 
de—tanto por ciento, en letra-^en los precios tipos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa núm. 143 de la calle de Fiien- 
carral, el Excmo, Sr. Alcalde, por sii decreto de l l  del actual, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones a que hace referencia el Boletín oficial de la provin­
cia dei día 7 de noviembre último.

.. Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriado# que*medien hasta el del remate. '

En sú consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
24 de enero de 1919, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo ia presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de diciembre de 19iS.—El Secretario, Francisco 

Ruano. .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 20 de 
n o v ie m b r e  último, anunciar subasta pública para coatratar el su­
ministro de material eléctrico con destino a los servicios de aluiii-

Esta Excma. Corporación, en sesión de 25 de octubre, con ia 
sanción de la Junta municipal en la de 19 de iioviemBre, ha acor­
dado anunciar subasta pública para contratar el suministro de cal, 
yeso y cemento, con destino a las obras rminicipales del ¡ntertor, 
Ensanche y Extrarradio dé la capital, basta' 31 de diciembre 
de 1920. . , .

La mencionada subasta tendrá lugar con sujeción a los si­
guientes pliegos de condiciones: .

FACULTATIVAS '

C A P I T U L O  P R I M E R O

&

1.-.Ì

OBJETO, DUR.A.C1ÓN V ENTIDAlb DE LA CONTRATA

Artículo L" Objeto de ia contrata.- Es objeto de esta con-



trata, el suministro a las obras municipales por administradóji, 
de los materiaJes siguientes:

Yeso, cal grasa, cotni'm itiedianametiíe liidráulica, liidránlico y 
cemento, cuyos materiales entregará el contratista en los puntos 
de obra que previamente se le designen. '

Art. 2,“ Duración de la co/í/rn/a-—Esta cotí trata empezará a 
regir desde el 31 de diciembre del corriente año o desde el día 
en que se comunique a.las dependencias a quienes afecta que se 
lia otorgado la correspondiente escritura, si ésta se firmase des­
pués de aquella fecim, y terminará el 3Í de diciembre de 1920.

Art. 3.“ Entidad de la contrata.^iEX presente contrato, se ba­
sará línkameiité en los precios tipos que se detallan en el cuadro 
de precios, quedando indeterminado el gasto que baya de hacer­
se, tatito en el periodo total de la contrata como en cada uno de 
los años que la misma comprende.

El contratista no podrá pues elevar reclamación alguna sobre 
este particular, sean las que quieran las cantidades de materiales 
que se pidan por los diferentes facultativos, quedando elexcelen- 
tisimo Ayuntamiento en completa libertad de mandar realizar los 
que crea necesarios, con arreglo al desarrollo de los trabajos y a 
los créditos que para las mismas se hallen consignados én los lye 
supuestos ordinarios o en los extraordinarios que se aprueben.

Sin embargo, para fijar la cantidad que tendrá que consignar 
el contratista como fianza para garantir el cumplimiento del con­
trato, se calcula prndencialmente que el gasto amial de los mate­
riales a que este pliego se refiere en las diversas dependencias mu­
nicipales, podrá elevarse a unas cincuenta mil pesetas.

CAPITULO 11

COÍJDICIO.MES QUE HAN DE EEUNIR LOS MATEKIALES, FOR.MA DE 
HACER LOS PEDIDOS, RECONOCLMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS 

' m a t e r ia l e s

Art, 4.° Condiciones que han de reunir los materiales.—El 
yeso deberá ser untuoso y suave al tacto, exento de materias ex­
trañas y estar bien cocido. Comprimiendo fuertemente un puñado 
de yeso, deben marcarse perfectamente las huellas de los dedos. 
El fraguado debe comenzar antes de seis minutos. Una pastilla 
formada, pOr im cuarto de litro de yeso y la mitad próximamente 
de su peso en agua, no debe romperse, sin exigir algún esfuerzo, 
a los seis ii ocho minutos de comenzar el fraguado. Al amasarlo 
debe absorber, próximamente, un volumen de agua igual al propio, 
dando una parte untuosa y no deleznable. La resistencia a la com­
presión del yeso amasado con agua debe ser a los siete días de 
confeccionada la pasta, de 50 quilogramos por centímetro cuadra­
do, y a la extensión, ,5 quilogramos.

La cal grasa debe proceder de la Alcarria y ser entregada én 
terrón. A! apagarla debe dar una pasta dúctil y untuosa, que al 
desecarse se endurezca ligeramente al cabo de algún tiempo, con­
servándose indefinidamente pastosa, en sitios muy húmedos. El 
volumen de la cal apagada debe ser doble o triple del de la viva. 
Debe desecharse toda cal que no esté bien cocida, presenteimpú- 
rezas y al apagarse dé una pasia poco dúctil y mal trabada, au­
mente escasamente de volumen y expuesta al aire, no se endurez­
ca con el tiempo. '

La que en general consume el ramo de Fontaneríat será de la 
llamada común de la Alcarria, debiendo satisfacer a las condicio­
nes expuestas en el párrafo anterior.

La cal hidráulica, será de primera calidad pulverizada, conte­
niendo en cien partes, 80 n 85 de cal y 15 o 20 de arcilla. No 
deberá contener más del 2 por 100 de magnesia, del 6 por lOO de 
aiUMiiiia, del .3 por 100 de óxido de hierro y del 2 por 100 de ácido 
sulfúrico. El residuo en el lamiz de 4.900 mallas, no deberá llegar 
al 23 por 100, ni al 8, al pasar por el de 900 mallas. El fraguado iio 
deberá empezar antes de seis horas, ni.terminar después de cua­
renta y ocho. Dicho fraguado, deberá efectuarse sin elevación 
sensible de temperatura. . '

El cemento será de superior- calidad, fresco conservado en 
barriles cerrados o en sacos en buen "estado, bien molido y sin 
mezcla de materias extrañas,—El que se" emplee, será de las 
marcas Tíldela, Veguiri, Cangrejo o A'tíaiid, Pezola u otros aná­
logos nacionales o extranjeros, de idéntica o superior calidad que 
los mencionados cualquiera que sea su marca, siempre que satis­
fagan a las características siguientes: .

Densidad especifica, 2'9B¡ aparente, r i l ;  residuos al pasar 
por el tamiz de 4.900 mallas, 24 por 100, y por el de 900, 275 
por 10(). ^

Resistencia a la tracción en quilogramos por centímetro cuadra­
do de la pasta pura a los siete días, 36; a los veintiocho, 44. Re­
sistencia a la compresión por centímetro cuadrado, de la pasta 
pura a los siete días, 419; a los veintiocho, 552

Para comprobar si cniiiplen ¡as condiciones anteriores, el 
Ayuntamiento se reservo ei derecho de tomar muestras de todos 
los cenieiitos usados en cada obra y de ordenar sean analizados a 
cosía del contratista, en el Laboratorio de la Escuela de Caminos,

Canales y Puertos, en el del Cuerpo de Ingenieros miiitares|o en 
otro cualquiera que juzgue oportuno.

Art. 5." Ejorma de hacer ios pedidoa.—Los, pedidos de cual­
quiera de los materiales comprendidos en este pliego, se exten­
derán por'escrito en nn libro talonario. . '

Un ejemplar del pedido, se entregará al contratista, én el que 
se expresará la cantidad de material de que es objeto y el sitio en 
que éste deberá ser entregado.

Dicho pedido, irá autorizado por los facultativos correspon­
dientes. La matriz del pedido que quedará unida al libro, será 
copia exacta del mismo y eátará firmada por dichos facultativos, 
con el V.“ B," del Exciiio, Sr. Alcalde Presidente.

Alt, 6.“ Reconocimiento tj recepción, de los materia les.— YÁ 
reconocimiento y recepción de los materiales, se hará en los 
pinitos de entrega por el facultativo que ha^a hecho e! pedido o 
por el empleado que él mismo designe, haciéndase cargo la Admi­
nistración de todo lo que resulte admisible y desechándose lo que 
no reúna condiciones de las marcadas en este pliego.

Para la recepción de los niaíeríales, la Administración podrá 
efectuar los reconocimientos o análisis que estime pertinentes, 
siendo de cuenta del contratista, los gastos anejos a los mismos. 
Hecha la recepción, se extenderán actas en las que se expresará 
el punto de entrega y la cantidad de materiales sinninistrados, 
Diclias actas, deberán ser firmadas por cuantos asistan a la re­
cepción.

CAPITULO m

MULTAS qUE PUEDEN IMPONERSE AL CONTRATISTA, ATRIBUCIO­
NES DE LA  ADMINISTRACIÓN PARA ADQUIRIR MATERIALES DE 
OTRO PROVE DOR, MODO DE HACER EFECTIVAS LAS MULTAS Y  

REPOSICIÓN DE LA FIANZA

Art, 7,“ Multas que pueden imponerse al contratista por no 
servir los pedidos en ei plazo marcado. e l  contratista no su­
ministra el pedido en el plazo marcado, el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, a propuesta del facultativo que hubiera hecho aquél, 
podrá imponer una multa al contratista de 10 a 15 pesetas por 
cada día de retraso. •

Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concepto, el ex­
celentísimo Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato 
a los efectos que marcan los artículos 34, 35 y 36 de la instruc­
ción para la contratación de los servidos provinciales y immicipa- 
les, aprobadd por Real decreto de 24 de enero de 1905.

Art. 8.“ Atribuciones de la administración para adquirir ma­
teriales de otro prooeeobr,—Sin perjuicio de las multas que se 
expresan en la condición anterior y con objeto de que el servicio 
no sufra retraso en el caso de faltar el contratista, podrán adqui­
rirse por administración, todos los materiales comprendidos en 
esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y a cualquier 
precio. El importé tota! del material suministrado por otro pro­
veedor, se acreditará por medio de dos certificaciones; una, por el 
valor de dicho material, con arreglo a los precios tipos de subas­
ta, y otra, con cargo a la fianza que tenga prestada e! contratis­
ta por el que represente e! exceso sobre ios referidos precios 
tipos.

Art. 9. ° Modo de hacer efectivas i  as mu l í a s Las miiltasque 
puedan imponerse al contratista con arreglo a lo preceptuado en 
la condición 7.®̂, así como el excéso del importe, que, en virtud 
de lo dispuesto en la condición anterior, puedan tener los mate­
riales que se adquieran por administración, se harán efectivas de 
la fianza prestada por aquél como garantía al cumplimiento de 
este contrato, y, caso preciso, de sus bienes,'en la forma que es.- 
tablece,ei art. 36 de la citada Instrucción para contratación de 
servicios provinciales y niunicipaíes, '

Art 10, Reposición déla ¡ianed.—EA contratista deberá com­
pletar la fianza siempre que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubise hecho, se declarará rescindido el contrato 
con los efectos del art. 24 de la ya repetida instrucción.

c a p í t u l o  IV

ABONO DE LOS SUMINISTROS, RELAcTONES VALORADAS, CER­
TIFICACIONES MENSUALES y  FORMA DE HACF.R LAS PROPO­

SICIONES

Art. 11. Abono de los snministros.~\_.os suministro.s se abo­
narán, ya al peso, ya por unidades, según su clase.

De este aliono se deducirá la baja o mejora en el remate, si la 
hubiere.

El precio tipo de la subasta será para cada artículo el que fi­
gura en el cuadro de precios adjuntos que forma porte integrante 
de estas condiciones. .

Art. 12. Relaciones valoradas.—h\ final de cada mes se hará 
por los facultativos correspondientes la liquidación de los mate-
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ríales facilitados por el contratista a cada ramo, con arreglo a re­
cepciones efectuadas, y aplicando los precios tipos a las unidades 
recibidas, se formará una relación valorada de todo, lo suministra­
do por el contratista, dentro del mes. ,

Si hubiera habido baja en lá subasta, se rebajará del total im­
porte de la relación la cantidad correspondiente.

Art, 13, Certificaciones mensuales.~E,\ importe de ios mate­
riales suministrados por el contratista se le acreditarán por medio 
de certificaciones mensuales, que expedirán los facultativos co­
rrespondientes, con el V." B.“ del Excino. Sr, Alcalde Presidente 
y a cuyas certificaciones se acompaiferán las relaciones valoradas 
de que habla la condición anterior, quc deberán llevar la confor­
midad del contratista o persona legalmente autorizada por éste,

CAPÍTULO V

niSPOSICIOMES DIVERSAS

Art, 14, Reserva de la administración.—En el caso de que se 
estableciera la tasa para alguno o !a totalidad de los artículos que 
figuran en este contrato, obligará éste, tanto al Ayuntamiento 
como al contratista, y, por consiguiente, se satisfará el importe 
de los pedidos de los suministros a que afecte dicha tasa, con 
arreglo a los precios que en ella ‘figuren, aumentando a éstos el 
9 por 100 de beneficio industrial que entre otros recargos legales- 
autorizan las vigentes disposiciones relativas a obras públicas.

Art. 15. Obiigaciones de los empleados del contratista para 
con la Administración. — Todos los empleados del contratista 
guardarán respetó y consideración debida a los Sres. Concejales, 
Directores facultativos y a los demás funcionarios del Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas a) ser­
vicio se les hiciere.

Art. 16. Forma dé hacerlas proposiciones.— baja o mejora 
que se haga en el acto del remate será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará igualmente a todos y cada,uno de los precios 
tipos consignados en el cuadro de precios, no admitiéndose nin­
gún pliego .que no esté redactado en esta forma. ■

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto de 
la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo 
que se acompaña al pliego de condiciones económico administra­
tivas, deberá decirse, en la parte de dicho modelo destinada a 
hacer la proposición, lo siguiente, a la letra, si no se hiciese baja 
por los precios tipos, y si se hiciese con la rebaja de tarito 
por ciento, en letra, en todos los precios tipos, desechándose en 
el acto toda proposición que no esté redactada en esta forma.

Art. 17. Condiciones económico administrativas.—S'm per¡ui- 
cio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán tam­
bién las económico administrativas que se dicten para esta con­
trata y las disposiciones contenidas en la Instrucción para la con­
tratación de servicios provinciales y municipales, tantas veces 
citada. -

Art, 18, Precios contradictorios.S\ el servicio de las obras 
municipales necesitara algún materia! análogo a los fijados en la 
primera condición y no comprendidos en este pliego de condicio­
nes, el contratista queda obligado a suministrarlo, fijándose su 
precio contradictoriamente entre dicho contratista y el faculta­
tivo a quien corresponda el pedido.

Art. 19. Prórroga de la contrata.—Sp a la terminación de la 
contrata no se hubieran realizado las dos subastas a que hace 
referencia e! art, 8,“ de la tan mencionada instrucción, sobre con­
tratación de servicios provinciales y municipales aprobada por 
Real decreto de 24 de enero de 1M5, se considerará ésta prorro­
gada, sin que por ello tenga dérecho el contratista a hacer reda­
mación alguna hasta que realizadas dichas dos subastas en los 
plazos que prescribe en su art. 29 la misma Instrucción, sin que 
en ninguna de ellas hubiere rematante, pueda la Corporación mu-' 
nicipal contratar el servicio sin necesidad de subasta ni concurso, 
a tenor de lo que prescribe el inciso 5,” del art. 41 de la ya tantas 
veces citada Instrucción.

Cuadro de precios tipos.

CLASES DE MATERIALES

Cal grasa de la Alcarria, los 1Ó0 quilogramos.
Cal común de la Alcarria, los 100 ídem...........
Cal hidráulica, los 100 Idem................  .........
Cemento, ios 100 ídem ..................................
Yeso negro, eí cahiz........................................
Yeso blanco, el costal......................................

PRECIOS

Pesetas.

6‘40 
6‘80 

14‘20 
158 
13‘60 
2‘20

Madrid, 30 de agosto de 1918.—El Ingeniero director, P. h.., ja ­
cinto Alderete.—josóde Dirección de Incendios, ¡oséMo­

nasterio.—leAeXms. del Ramo de Arbolado, Parques y Jardines, 
Cecilio Rodríguez. — Arquitecto Decano, Pedro Domínguez 
Ayerdi. ■

■ECONÓMICO ADMINISTEATIVAS

1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicíps provinciales y muni­
cipales, el día iS de enero de 19U), á las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, mini. 4 (salón .dé subastas), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente o Coneeja! 
en quien al efecto,delegue; asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de ¡os Notarios 
del ilustre Colegio de esta capital, ,

2, “ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes para la
subasta se liallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
ripíate,' '

3. “ El precio tipo para esta subasta será el determinado en e) 
artículo lü de las condiciones facultativas, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en los presu­
puestos municipales.

4, “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 2.500 pesetas, consistentes en e! 5 
por 100 del importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece eñ el art. 13 de ¡a misma Instrucción.

5J* Las proposiciones para optar a esta subasta sé presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretarla (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Caceta, de 
Madrid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en el art, 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1905. *

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede e! art, 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El lidtador, a cuyo favor quede el remate, se obliga á con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora qué se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva eh la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 5.000 pesetas, para garantir 
e) cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera a! otorgamiento de ia escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro de) plazo Señalado y de una prórro­
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada,'sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efec­
tos del art, 24 de la repetida Instrucción.

9. ® El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese defitiitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionaimente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por eí acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del
precio en qué hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cau.sá 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, .

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresametite se somete a los Tribunales de esta Corte.

13̂  El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como'el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública e! importe de los Derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación
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en las oficinas liquidadoras dentro de ios plazos legales, sin cayo 
reqinsi.to no se le satisfará por e! Excmo. Ayimíamiento cantidad 
aiguna por cuenta del contrato. .

14. Todo licitador que concurriese a !a subasta en represen­
tación de otro o de cnalquíer Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del Ijcítador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder, iia de 
haber sido previamente y a sn costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en pape] del timbre del Estado de la clase 11 y- ios 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello mimidpal de U) pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquellos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
BU resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se ie descuente ei importe de la falta, de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se lé adjudicase el re­
mate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los Direc­
tores de los servicios municipales visada por. el Excmo. Sr. Alcal­
de Presidente en que conste haber cumplido las condiciones esti­
puladas, y no habiendo responsabilidades exigtbles, se devolverá 
la fianza al rematante.

1T, El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar cstipnibdó la duración del mismo, 
los requisito.s para sn denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley íle Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación d e ' excepciones 
que se publica anuaimente en cumplimiento del^art-. 2.“ de di­
cha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 2.4 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto aféctenlo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se inserton, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segiinda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Art, 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia, con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras e! precio de aquellos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 de! precio que señale la pro­
posición más módica Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos induídos en !a relación vigente y producios que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la 'preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando este fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella fa­
vorecida, resnltá onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de loa productos no figurados en dicha re­
lación.

Art. 15. Én todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose-por cuenta del propí­
nente los adeudos arancelarios en su caso, ios demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera oíros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

.Trt, 17. Las Autoridades y los funcionarios de !a Adniinistra- 
que otorguen cualesquiera contratos para servidos ii obras pú­
blicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la'producción nacional.»

Madrid 8 de octubre de 1918. —El Secretario, F iía \cisco, 
Ruano. '

Diligencio.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, lia sido amindada esta subasta durante el término de 
diez dias sin que contra ia misma se haya formulado reclamación 
alguna. '

Matífid, II de diciembre de_191S.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Días Villar, 'V.“' B.“: El Secretario F ií.anci.SCO 
Ruano,

Modelo de ppoposleión

(qiiedeberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase II.*, val 
presentars^ievar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de siimiriisiro de cal, yeso y cemento.)

D,...., que vive......enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de cal, yeso y 
cemento con destino a las obras mtmicipales del interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital hasta 31 de diciembre de 1920, 
anunciada en la Oaceta de Madrid y. ex\ e\ Boletín oficial de la
provincia en los d ías.....y ...... d e ...... . conforme en un todo con
jas mismas, se compromete a tomar a sn cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a eüas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos o con la baja de— tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos).

Madrid....., d e .....de 191 ......

(Firma der proponente.)

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, II de diciembre de 1918.— El Secretario, F k a .n u .SCo  

R u a n o . '

Subastas pendieutes en el dta de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta.

ÚBJETQ DE LA CONTRATA
1 ■■ ■ -

PESETAS

í! dititiilirt iiijl.
SUÜAÍSTAS

Adquisidún de 78 uniformes de verano
con gorja de invierno, bandolera y 
cartera, para los individuos de la 
Banda municipal.—Importe............ 13.962

!l üDorg IJIf. Suministro de maderas a los diferen-
tes servicios municipales deí Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
31 de diciembre de 1920. — Importe 
anual calculado. . ........................ 20.000

15 Suministro de los diferentes efectos de
' espartería a loa diferentes servicios '

, municipales dei Interior, Ensanche y
Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1920.—importe anual. -.............. 15,000

16 Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
sas para las obras del Interior, En­
sanche y Extrarradio de esta capi­
tal, hasta 31 de diciembre<ie 1920.—
Importe anual. ................................ 20.000

17 Suministro de material eléctrico, con
destino a los servicios de alumbra­
do* timbres y otros efectos necesa­
rios a las Lasas Consitoriales y de­
más dependencias municipales, des­
de 1 de enero ai 31 de diciembre
de 1919 -importe calcniado.......... 6.000

18 Suministro de cal, yeso y cemento
para las obras municipales del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, has­
ta 31 de diciembre de 1920.—Impor-
té anual calculado......................... 50.000

21 Sumiaistro de pape!, cartulinas y car-
toiies para la Imprenta municipal, 

■ durante el año 1919 (segunda subas-
ta).—Importé calculado.................. 4Ü.OOO

24 Derribo y aprovechamiento de los ina-
teriales de la casa núm. 143 de la
calle de Fnencarral (segunda subas­
ta),—Importe.................................. 12,000

Para reclamaciones por diez días, que
terminarán en la’ fecha que al már-
gen se expresa:

IS dlticritrí IÌIS. Suministro de leche de vacas, con des-
tino a la Institución municipal de 
Puericultura, hasta el 31 de diciem­
bre de 1920,—Importe anual. . . . . . . 315.300 :
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S O  R j r  E O  s

Deuda amortizable por expropiaciones en eljnterlor 
(Emisión de 1899).

Resultado de! 77 sorfeo celebrado hoy, para la amortización 
de 186 Obligaciones de dicha Deuda.

irÚUEEO
U  ItE M i t

gas mnioiiUn Jas 
tiiist.

»CUEEACIÚH
de

1«« ti tu loe que dotien »? 
B morti Eidoz.

RÚUEItO 
i9 IBS bolla 

que rspretODUn Us 
isrlflz-

ÏTUUmOlÛÏT
dà

Ic i títulos pcâePen ib? 
Amorti ¡lio s.

156 Idi- ■867 8.661 a 70
Unii boll (ilmíili). 1 551 a 56 1.104 11.031 40

345 3'. 441 50 1.108 11.071 80
352 3.511 20 1.264 12 631 40

- 360 3 591 600 1.312 13.111 20
589 5.881 90 1.498 14.971 80
693 6.921 30 1.519 15.181 90
763 7.621 30 1.707 17.061 70
803 8.021 30 1.743 17.421 30
845 8 441 50 1,838 18.371 80

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 8 de enero próximo.

Madrid, 16 de diciembre de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Deuda amortizable por expropiaeiones en el Interior. 
(Emisión de 1909).

Resultado del 38 sorteo celebrado Tioy, para la amortización 
de 115 Obligaciones de dicha Deuda. ,

ITÚUSSO 
d f lB i  pelas 

qúe represeotao I bb 
» bfI bs.

H C U Z B A C IÍ »
de

loi tltulei gnt deben let 
imoalredei.

lilOllXBO 
le Jee bolet 

gne repreteaten let 
airlei.

nUUXEACIÌlt
de

lot ti talli gae lebee ter 
e mirtilli 01.

2.007 20.061 a 70 2.359 23.581 a 90
2.090 20,891 900 2.550 25.491 500
2.111 21.101 10 2.572 25.711 20
2 285 22.841 50 2.826 28.251 60
2.288 22.871 80 2-896 28.951 60
2.337 23.363 67 2 982 29.811 . 20

HÓltEIO 
le III bolli 

gol repretentip Iti 
lerlei.

rcusbahìh
le

Ibi tltnloi gne 1 eben ter 
1 mor tilt dot.

»0MXEO 
le lei Mit 

g De rerreeentiu Iti 
uriei.

HUazBACIÌS
de

Ics titules que debfn ser 
aiDCrÛadcz.

10 91 a 100 104* 1.031 a 40
i l 101 10 112 • 1.111 20
15 141 50 114 1.131 40
18 171 80 122 1.211 20
40 391 400 123 1.221 30
43 421 30 159 1 581 90
54 531 40 175 1.741 50
67 661 70 176 1.751 60
71 701 10 210 2,091 100
73 721 30 212 2 m 20
80 791 800 220 2.193 95
83 821 30 229 2.281 90
97 961 70 1 230 2.291 300

102 I.OII 20 i 234 2.331 40
103 1.021 30

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 8de enero próximo.

Madrid, 16 de diciembre de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ■ -

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públieas.
Resultado del 10." sorteo celebrado hoy, bajo la presidencia 

de !a Comisión de Hacienda, para ¡a amortización de 1,923 Obli­
gaciones de dicho Empréstito.

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partid del 8 de enero próximo.

Madrid, IS de diciembre de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano, ' ' '

Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid.

Resultado del 9," sorteo celebrado hoy, para la amortización de 
283 Cédulas de dicha Deuda.

ntìMEEO 
de ]&e bclss' 

qua rsprescntan lia

ïtnifEltACldïT
dà

Ics títulos qu9 debSQ car

ítOheeo 
le let bnlii 

g ne repreieiteb lie

smxEAeKiH
de

ica titules que debeo ser
Etri et. terléi. amorüsidoa.

44 431 a 40 2,353 23.521 a 30
-^6 551 60 2 357 23 561 70
142 1.411 20 2.418 24 171 8e
173 1.721 30 2.443 24.421 30
233 2.321 30 2.460 24.591 600
262 2 611 20 2 468 24.671 80
283 2.821 30 2.491 24.901 10
314 3 131 40 2.507 25.061 70
320 3.191 - 200 2 513 25 121 30
421 4,201 10 2.043 25.421 30
425 4 241 50 2.557 25.561 70
463 4 621 30 2.571 25.701 10
480 4.791 800 2 606 26.051 60
546 5.451 60 ■ 2.653 26.521 30
602 6.011 20 2.661 2b.601
661 6.601 10 2 676 26.751 w
665 6.641 50 2.683 26.821 30
667 6.661 70 2 704 27.031 40
802 8.011 20 2.735 27.341 50
804 S.031 40 2 739 27.381 ‘ 90

1.041 10 401 10 2 757 27.561 70
1.090 10.891 900 2.770 27,691 700
1.118 11.171 80 2.775 27.741 50
1.149 11.481 90 2.883 28.821 30
1.194 l i  931 40 2.89) 28,901 10
1 251 12.501 10 2.904 29.031 40
1.261 12.601 10 2.942 29.411 20
1 277 12.761 70 2 952 29.511 20
1.287 12 861 70 2.981 29,801 10
1,291 12.901 10 3.042 30.411 20
1.439 14.381 90 3 050 30 497 99
1.451 14 501 10 3,069 30.681 90
1.498 14.971 80 3.137 31.361 70
1.511 15,101 10 3.216 32.151 60
1 516 15.151 60 3 234 32.331 40
1.523 15.221 ' 30 3.327 33.261 70
1 552 15.511 20 3 335 33.341 50
1.610. 16.091 100 3.379 33.781 90
1.631 16.301 10 3,395 33.941 50
1.729 17.281 90 3.430 34 291 300
4,735 17.341 50 3.461 - 34.601 10
1.760 17 591 600 3 467 34.661 70
1.761 17.601 10 3.480 34.791 800
1.770 17.691 700 ■ 3 591 35.901 10
1,911 19 101 10 ' 3 605 36,041 50
1.962 19.611 20 3,610 36.091 100

■ 1.964 19.631 40 3.614 36.131 40
1.970 19 691 700 3 626 36.251 60
2.009 20.081 90 3.656 36.551 60
2.031 20.301 10 3.756 37.551 60
2.069 20.68Î 90 3 763 37 621 30
2.oa5 20 841 ,50 3,84.5. 38.441 50
9144 21.431 40 3.906 39.051 60
2.153 21.521 30 4.060 40.591 600
2.188 21.871 80 4,119 41.181 90
2.199 21.981 90 4.140 41.39) 400
2.218 22.171 SO 4.154 41.531 40
2.244 22.431 40 4,163 41.621 30
2.258 22 571 80 4.191 41 901 10
2.321 23.201 10 4.200 41 991 42 00U
2.325 23.241 ,50 4.224 42.231 . 40
2,327 23.261 70
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Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentarlas en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el día ‘22 de enero 
próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ■
Madrid,'16 de diciembre de 1918.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o ,

A N U N C I O

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Juan Gómez, proyecta establecer un depósito de alcoholes 
en cantidad itiferior a 3.000 litros en la casa número 31 de la calle 
de Fortuny (frontón Beti-Jay).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fechífde publi­
cación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1918.—El Secretario, Fr a n c is c o  
R u a n o . ,

nicipai, un socorro de 540 pesetas, quedando reservado hasta que 
lo reclame persona que tenga la representación legal de la huér­
fana o ésta llegue a la mayor edad.

C E M E N T E R I O S
Aiiiari£acíciríes. da mtarramiento en las cuatro Saciameiuatci 

desde el 3 al 9 de diciembre de 1918 '. _

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 2 de diciembre
de Í9Í8. '

Conceder a doña Encarnación Duran y Almansa, viuda dei Mé­
dico primero del Cuerpo facultativo de la Benefkend^nunidpal, 
D. Fernando Sierray Zafra, la pensión vitalicia de secada clase 
de 875 pesetas annales.

Conceder a doña María de las Mercedes Benayides, huérfana 
de D. Andrés Benavides, Médico tercero de la Beneficencia mu-

AU roR lZACÍO NKS ctu
s

O
n *o
a2Np

wü2
ID
2
Eü
ET

í/3

= i
E!
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sS-
n Or 5'íP
 ̂?

T9

IMPORTE

Peïiet«ïi

De 33 pesetas.. ,. 2 6 3 1 12 3tHì
De 44 ídem................. 5 1 2 1 9 396
De 50 ídem ................... I 'd » 2 3 150
De no Idem ................... 1 1 » 2 220
De I65 ídem.................... £> » Ti

' Suma............. . 9 7 6 . 4 - 26 1.162

Autoriiactones por enterra ­
miento decadáveres o restas 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................ >> ïi » »
De 44 ídem .................. » ■ » » Ï) í> * »
De 50 ídem.................... » » 3 3 150
De I65 ídem................... » » » » »

T otai.e s ........ 9 7 6 7 29 1,312

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Re i ación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 8 al Í4 de diciembre de ¡91S, 
con arrepto a lo disnuesro en i a base 7.“ dei vigente orepupuesto del Interior,

S  ^  J  A  s

RAMO, ■ , C A R G O  • ■ NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines................... Aprendiz de primera................................... Florentino González Alfaro.

. ■ ZA, L  T  -A. S

R A MO
' 1 ■

C A R G O  1 NOMBRES Y APELUDOS

Limpiezas..................................
Idem.........................................
Idem.......... *.......... * ..............

Ayudante de carretería .............................
Ayudante num. 138.................... .................

Bernardo Fernández .Muñoz, 
Francisco Vicente Auge. . 
Carlos Navarro Turió.
Víctor Sáinz Paraíso.
Manuel Serrano Valverde.
Emilio López Santos,
Fermín Zarzuelo Carrasco.

Idem - .......................................
idem..........................................

Idem m'im, 21..................................... ..........

Idem** . p. *. ♦ .........
Parques y Jardines................... Guarda de segunda... ...........................

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Negociado 3,“ (Polteia urbana).

D. Leandro López, Pacífico, 48, despacho de leche.
Doña Pilar Lafuente, Ólózaga, 5 y 7, tejidos.
D. Adrián Viiides, avenida del Conde de Peñalver, 24, auto­

móviles.
D, Jesús jMaria Maeso, Amparo, 99, cacharrei fa 
D. Francisco Garda, Atocha, 37, zapatería.
D. Simón Revilla, Morejón, 2, iiliramarinos.
D. Luis Sedano, Espíritu Satifo, 43, hormero.
D. Pedro Fernández, Goya, 26, libros usados.
D. Daniel Elias, Ferraz, 22, herrero.
D. Ramón Lluch, Carlos Ili, 1, despacho de billetes de teatro.

D. Gabriel Viltén, Juan de Olías, 26, cacharrería,
D. Agustín Gastesi, Preciados, 33, cochera.
Sres. Pérez y Serrano, Conde de Romanones, 11, ortopedia. 
Doña Carmen Sanjzrjo, Eloy Qótizalo, 17, mercería.
Doña María de Frandico, Antonio Pérez, 9, despacho de pe­

tróleo.
Fo f  el Negociado 4.° (Obras),

Alquilar: Zabaleta, 6 provisional.
Revocos: Reyes, 3; Jesús del Valle, 24; .Artistas, 9 duplicado, 

y Fomento, 26,
Refoimas: Bravo Muí ilio, 148; San Carlos, 17; Mira el Rio 

Aita, -6; San Bernardo, 59; carrera de San Jerónimo, 13; teatro 
Reine Victoria; Huerta del Bayo, 9; Corredera Baja de San Pa­
blo, 53; Guillermo Rolland, 6, y Ruizy Divino Pastor, sin número

Licencia de saneamiento: Humilladero, 25.

■1!
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Por la DireGeíón de Fontanería Alcantarillas.
Acometidas a ia alcantarilla general, 8. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 18.
Total, 2Ci. * ■

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L
Se han recibido los libros qtie a continuación se expreso:
Del Sr. Bibliotecario: ■
[¿Cervantes y Saavedra, Miguel de?].--Comedia de !a Sobe­

rana Virgen de Guadalupe, y sus milagros, y gratidezas de Es- 
pafta.—El prologuista D, José Maria Asensio atribuye a Cervan­
tes esta comedia.—Madrid, 1868.

[Plinio Cecilio Segundo, Cayo].—C. Pliníi Ctecilii Secundi 
Epistolae et Panegyricus Trajano dictus... Parisiis, 1788.

[San Jeronimoj. - Divi Hieronynii Stridonensis Epistolfe ali­
quot s e le c ta ; ,Matriti, 18'29.

Duyos Sedó (R.J-Inglaria Ors.(V,)—Curso práctico de Espe­
ranto,Barcelona, s. a. . ,

González y Pérez-Villamil {Emilio).—Ametralladora Hotclikiss 
de campaña en servicio,—Descripción,- manejo y empleo... Ma­
drid, 1908, ,

[Ziiericus Boxiiornius, Marcus]. Marci Zuerii Boxliornii 
Vari! Tractatns Politici... Amstelodami, 16G3, '

[Pflaumern, Joannes Henricus].—Joamiis Heñrici a Pflanuiern 
J, C, Mercviivs italicvs, , PrEEcipuas regiones et Vrbes Dux in­
dicans... Augusta Vindelicorntn.— 163].

Ortiz de Pinedo (Adelardo).—Los Cazadores de Madrid.— 
Madrid, IS9S,

[Terencio Afer, Piiblio].—Les Comedies de Terence, avec la 
tarduction et les remarques de MadarneDaciër.—Rotterdam, 1711.

inglada Ors (Vicente)... y López Villanueva (Antonio),—Ma­
nna! y ejercicios de la lengua internacional de Esperanto.—Bar­
celona, s. a.

León [y Román; (Ricardo),—Alcalá de ios Zegries. -  Novela. 
Madrid, 1913.

León [y Roniánj (Ricardo).—El amor de los amores.—Novela. 
Madrid, 1913, '

León [y Román] (Ricardo) —Comedía sentimental.—Novela. 
Madrid,.1913.

León [y Roiitánl (Ricardo).—La Escuela de los sofistas. - 
Madrid, 1932, ' '

Ledit [y Román] (Ricardo),—Los Centauros. -Novela. -Ma­
drid, s. a, ■ ,

León [y Román] (Ricardo).—Casta de liidaigos.—Novelé.- 
Madrid, '1914.

[Ovidio Nason, Rubio].-Œuvres complétés D’Ooîde; Tradui- 
és en français.., par Le France de Pompignam. -Paris, Î799.

Rubio y Gal i (Federico).—Lámina fotográfica de 3'2 x  24 cen­
tímetros.

Bibliothèque Impériale de Lou vre .-Lámina fotográfica de en­
trada.—De 52 X 37 centímetros.

De D. Manuel Macliado: ■
.Machado [y Ruiz] (Manael). — Día por día.—De mi calendario. 

Memorandum de la vida española en 1918.—Madrid, 1918.
De D. Antonio Madrigal: '

—Revista quincenal, año 1917. — Madrid, 1917.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

fnq^resos q pagos oerificados po t cuenta de l presupuesto de i 910',

C A í -f ü I. O S

1. ',' -Contribncioiies y recargos...................
2. °—Venta de terrenos...............................
3. ° Subvención del Ayantaniiento..............
4. ' -Resuitas. ................................................
5. “—imprevistos y eventuales................ ...
6. “—Reintegros............................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas..

Total de ingresos íottnaiisados.

E SO S  ■ ' i

CHÊÛlTÜS

' , ■ Tp
INGRESOS FORMALIZÁnOS ];

■ L
presiipuestoïi. hlusta e] 8 de Del 9 al 15 de 'l'otul de ¡EijjresüS 

lifista el 15 de
dkiembre de diciembre de '1918. diciembre de lilis.

PiíSíftas. Pesetas. Pesetas
• ’ 

íceselos, i

6.480. n  2 6.147,517‘37 ■ » 6.147.517*37
264.20 ros 71.038*70 » 71,93870

1.000 » » ■ *
1.713.378*50 1.713.674‘98 » 1.713.614*98 i

25.425*95 25.425*95 ^
47.667‘20 49.698*71 49.698*71 i

8.506.35875 8.008.955*71 » ^ 8,008.255*71
550.309*80 Si 550.309*80 . ■ \

8.506.358*75 S.558.565*51 y> 8.558.565*51

P A G O S

C A i' I 'I' 11 1. U S

1 Gastos del Aynntamieiito , 
i . '—Policía de seguridad.
3, '’—Policía Hrbaiia.
4, “—Obras públicas.
5, ® -  Cargas, 
n." imprevistos.

Pagos por devoluciones de ingresos.
Total de pagos formalizados.

CHEDITttS
PAt iOS E.IECUTADdS

mi t(i riz S i l o s  . Hasta el Öde Del 0 Hl 15 de T u I eó de n a i í o s
- Ü

diciembre de Mli8. dicienibre de Í9I0 liasen ei de 
dicíembrede 1ÜI8̂ i

Pese tus. Pesetas. Pesetas. i

335.016^50 307.138* .33 » .307.138*33 %
149 902 140.734*63 ■>ï 140.734*63 f.-

■ 171.882*25 63.889*65 63.889*65 bt:
5.159,365*36 3.547.646*77 25.245*40 3.572.892*23 c

i.1,700.490*29 1.154.286*37 814*20 1.155:100*57
! 4.956*27 5.135 5.135 'i{

7.531,6I0'67 5.213.695*75 31.194*66 5.244,890*41
» 'í »  . » • [í

7.531,610-67 5.213,695*75 31.194*66 ■ 5.244.890*41
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

f'ESETAS

S.008.255‘71

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

5.244.890'41
550,309*80

»

Existencia en Tesorería.

4.094.580 61 

3,313.675‘10

I N T E R I O R

ingresos tj pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1916.

INGRESOS

C A P I T U L O S  .

C R É D I T O S
presLipuestns

. y '
créditoii proceden­

tes de 1917. ^

Pesetas.

INUIíESÜS FOtiMAUZADOS

Hasta el T de 
diciembre de 1918.

Pesetas.

Del 8 al 14 de 
diciembre de 1016.

Pesetas.

Totdl de ingresos 
hasta el 14 de 

diciembre de 1918.

Pesetas.

L*—Propios.,...................................................................... 87.504‘44 47.614*95 }> 47.614*95
2.“~,'Vlontés................................................................................ 16.542'50 8.415*38 5 8.420*38
3.“—Impuestos............................. ........................ ................ . 6,943.227‘31 5.934.044*36 103.990*61 6,038.034*97
4.“—Beneficencia...................................................................... 27.185*52 29.429'10 62*90 . 29.492
5.°—Instrucción pública............................................................ 3.750 2.500 » 2.500
6.“—Corrección publica............................................................ 8O5‘40 » )>
7,“—'Extraordinarios.................■.................... ■.......................... 545.35 P44 185.811‘79 80*50 185.892*29
8.“—Resultas.............................................................................. .1.303.354*30 1.303.354*30 » 1.303..354‘30
9.“—Recursos legales para cnbrir'el déficit............................... 24.908.072‘70 19 549.330'88 335.658*37 19.884.989*25

10,"—Reitiiegros.......................................................................... ■ 162.343‘75 77.759*73 » 77.759*73

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................. 33.998.137*36 27.138.260*49 439.797*38 27.578.057*87
- ■ 66,895*47 1.006*83 68.502*30

■ T o ta i de in g re s o s ' f o t  tn a ile a d o s ............................. 33.998.137‘36 27.205.155*96 441.404*21 '27.646.560*17

P A G O S

' PAGOS E.IECUTADOS

' C A P Í T U L O S  .

CRÉDITOS 
autorizados.

Pesetas.

Hasta el T de 
dicienibre de 1918.

Pesetas.

Deis al 14 de 
diciembre de 1818.

Pesetas.

Total de pagos 
llanta el H de 

diciembre de 1918«

’ Pesetas.

1 °—Gastos del A y u n t a m i e n t o ............ . 2.308.178*65 2,048.044*42 5,594*90 2.063.639*32
2.“—Policía de seguridad............................................................ 1.939,356*09 L66'2.243*32 842*58 1.663.085*90
3.“—Policía urbana y rural........................ ............................... 5.686.^45*35

2,114.741*30
3.875.804*40 55.351 *01 3.931.155*41

4.°—Instrucción pública.......... ...........................  .........■........... 1.507.928*51 4.735 1.512.663*51
5.“—Beneficencia..........................................  .......................... 2.644.961*09 2.212.427*45 17.426*01 2,229.853*46
6,*—Obras públicas................................................................... 4.251,633*73 3.602.385*47 54.956*42 3.a57.341*89
7.“—Corrección pública.............................................................. 449.972*70 412 .9.00 8.600 421.500
8."—.Montes......................................................................... . » J>
9.“—Cargas........ ............................................. ......................... 13.262.651*83 10.509..548‘71 76,027*53 10.585.576*24

iO."—Obras de nueva construcción............................................. 1.072.412*59 '495,0O4-'69 5.005*15 500.909*84
11 ."—Imprevistos........................................................................ 105.617*60 47.632*10 . 6.600 54.232*10
12."—Resultas........................................................ .............. , '}> " », » »

Pagos por devoluciones de ingresos......................................... 33.8.T6.370̂ 93 
»

*26.374.819*07
233.819*99

235.138TO
»

26.609.957*67
283.819*99

T o ta l de p a g o s  fo n n a h z a d o s .................................. 33.a36.370'93 26.658.639*06 235,438*60 26.893.777*66

I

à
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B A L A N C E

Ingresos formaluailos,.
Ideiti devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados,, . . , .
Idem reintegrados.......
dem líquidos . ..........

¿'.v(s/ertc(íi en Jciórena

PESETAS

27.578.057'87 
283.819‘99

26,609,957*67 
68.502‘30

»

PESETAS

'27,294.2.37-88

'26.541.455‘37 

752.782'51

I N T E R I O R  ,

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontabiiidad veriíleadas hasta fin del mes de noviembre de 1918.

PIÍIMEH.A P A R T E .— INERR.SOS

t> h IB K I I  A \t 1̂: it » i A 1̂ II O N

C A P IT U L O S

[TRSrnTOS FHB5UFUMST0£ DSU DQR RS ACREEDOR

Para 1918.
Procedentes 

de 1917. ■

Dfivoluciüiies

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.
Pê selcís.

Ingresos 
pür realizar.'

E;sceso 
de ingresos 

sobre 
los

presa puesto a

1/* Propios............................ - 72.308*72 15.195*72 * As 87,504*44 47.614*95 47.614*95 40,1.33*54 264*05
2." Montes.................■................ 16.507*50 35 » 16,542*50 8s415̂ 38

ñ.825.521'37
8 415* .38 8 127*12 *

3." impiieütus.^ ............. . . *. .. 6.824.354*30 118.872*9*2 34 761 *94 0.977,689*95 ■ 5.895.5*21*37 1.158 854*17 6,386*20
1." Beneficencia.......................... 19.686*62 7,498*90 1. 27.185*59- 29.429*10 20;499‘10 10.506*49 19.750
5," Iniftruccíün publica ........* • 2.500 1.250 ■ » 3.750 2.500 2.500 1.950 - >
6,** {^rrección pública............... 703̂ 60 101*80 > 805*40

546.351*44
> " 805*40 *

7." Extraordinarios*^ 543.407*21 l.9'14'23 1.000 183.090*71 183.09971 363.251 ‘73 »
R.** Resultas................................ . > * 1.303.351*30 » i .303.354*30 1.303.3)4*30 1.303.354*30 ‘ ■

Recursos legales para cubrir 
el déficit........... . . ______ 24.470.343*71 437.728‘f)9 *247.193*97 25,155.266*67 19.063.848*45 19.06.3.848*45 6.102.930*00 ¡1 511*80

Renitegrns........... ................. 160.000 2.313*75 864*08 163,207'S3 77.759*73 77.759*73 85.448*10 *

32,109,811*75 1,888.325*61 283,819*99 34.281.957*35 96.541.542*99 26,511.542*09 7.77I.326'50 30.912*14

SEGUNDA P a r t e .—'P.AGOS

CAPITULOS

Gastos d e l Ayunta-
iiiietito...............-

Policía de seguridad. 
Policía urbana y rural 
lilstrncciün piiblicu--
beneficeiicia.............
Obras públicas.........
Correcciün pública. .
Mentes.   ........  ̂—
Cargas.............. .......
Obras de [iiieva cons-

truccién.............
Itiiprevistus:--------
Resalta.s... r..........

I »  R 1C E

Créditos

transfer.ides.

Pagos

eíecutados.

LÍKM 888'íO 
1.530 941‘17 
3.676,196‘53 
I.t52,943'55 
3.07Í 61'2'95 
3.427 802‘31 

404.300

478.059 07 
46.892'10

0' O T  A b

Pesetas.

1.904 888-30 
1.530.011*17 
3.676.190 53 
i .402.04.3*55 
2,674 612'93 
3.427.862*31 

404 300

I I  .4 It K It

OEE DITOS PEESufüsaros

Para 1918.

2,309.601) ■
1.893.302 
5.»7.L50Ü‘<i9 
l,S31,747‘27 
3,531.708 
4.004.229*61 

449.97270

10.090.844'62 10.090 814*62 13,913.538

478.059'97
46,892*10

35.087 481*50 35.0S7 481‘50 32,109.811*75

Procedentes; 
de 1917. ;

7.572*65 
46.854*09 I

. Reintegros 

verificados.

Arm cato a 
pgr tr^afaraarclc 
7 attetcdoae:..

'í I.S'ví I612.335*73 
.282.901‘03 
113.253‘09 
217.404*12

349.113*83

1.0!0,998*æ
100,000

61.414*04
5.617*60

1.726.359'18

97.585‘70 
1.413*34 
4.‘i4r88 
3.787*33 
1..580*37 
5,981'82

19.3.34‘65 

2,‘230‘50

66.155*48 '

T O T A  1. 

Pesetas.

2.335.764'35 
LOIO.TOll'SS 
5.691,087‘23 
2.Ì !8.52S‘(K 
2.646.511*46 
4.!S7.ei5‘S  

4 4 9.972‘70

13.28l’ .986‘4S

1.074.643*09 
105.617*60

33.002.526*41

w ii! ime le Sil

Resto
del

crédito
presnpuesUi.

430.S76'Ü5 * 
409.838*16 

2,014,890*76 
¡»5 5Ki’07 
571.«38*51 
839.813*24 
45.672*7«

3,348.931*92

596.533'12 ._ 
62.701'87

8 976 811*34

TERCER.A P .A IM E ,— RAL.ANCE D1Î LAS  OPERACIONES DE INGRESOS \ PAGOS

■ ■
-IP ' DEBE 1 HABER

1
H A  Ij l> o «  .

DEtIDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

. \ 20.541.542*99 ' .
En^resüs....... ...................... j Devueltos..............* ,

1 Líquidos.............. .
283 819*99 '

! 26,257.793

__ _ .
[ Ejecutados____ _

...................... t Reintegrados_______
1 Líquidos,.'........ .......

25.087.481'50 ^
00.155*48

25 09!,326*02
h.yi.stenda en Tesorería................... l'236.396*98 - 1.236 390*98 í-

• 26 607.698*47 | 26,607.698*47 2ß.2S7.72i 20 257.723

M adrid
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e n s a n c h e

Estado demostpativo y balanee de las operaeiones de eontabilidad verificadas hasta fin del mes de noviembre de 1918.

PHIWfiHA P.A ií IH . — INGKESOS

C A P I T U L O S

1. “ Contritaudones y recargos--
2, “ Venta de terren os ...
i.“ Subvetición de! Ayuntamiento,
4, “ Resaltas............... ................. .................
5. “ Imprevistos y eventuales......
S.“ Reintegros................... . ...

n  F. ^  K * I I A l I f l I t H A  1. í>i¥H

üfigDÍTOÍ PRESUPUESTOS T O T A L
T  Ò T  A I, recaudación — ”

Procedentes obtenida. Ingresos
■ Exceso 

de ingresos
Para 1918. — sobre

de 1917. por realizar. los
Pesetas. Pesetas > presupEiestbK

5.000.000 1.480.112 G.480.112 6.147 517*37 332 594*63
960,795 3.476‘(5 264.20!'05 71 938*70 205.575*75 13.313‘40

1.000 » 1.000 » 1.000
847.q9ĜCS 865.783'45 1.713.378'50 I.713.378‘50
, í > > 25.42,5‘95 i 25,425‘95
46.350 L417‘20 47.üG7'20 49.608'7I 10.659*24 I9.7C0*75

6.155.57r05 2.350.787‘7I) e.506.353‘75 8,007,959*33 . 549 839*62 51.440'10

SEGUND.A PAR TE .  — PAGOS

C A P Í T U L O S  .

U F s B E , H  A  H E ] [
iltltf ICBtIilll]

Resto
del

crédito 
presupuesto,

T O T A L
de

. pagos 
ejecutsaos«

Pesetas.

UEEDmíf PEESUPDESTCS
Reintegros

v e r i f ic a d o s .

T O T A L

Pesetas.Para 1318. Procedentes 
de 1917.

! . ' Gastos del Ayuntamiento.......... . ......... ......... ------ -----
9.° Policía de seguridad................................ .....................
3. “ Policía urbana y rural.................... ................
4. “ Obras públicas........................ .̂..........; ...........

989.seG‘94 
131.196*30 
63 613*31 ' 

3,480.969*61 
- 1.148.131*38

335.016*50 
149 902* 
169.615*64 

5.050.183*57 
1 578 RlfiT.5

2.266*61 
:09.Í99'79 
1 ai 874*14

549.309'KO 
. ' LOOO

335.016*50 
149.909 
171.882*25 

5.708.673'16 
' 1.70L490'29 

'  14.936'37

59 (M9‘56 
18.706'70 

108.267'04 
21227.703'5S 

533.ít8‘91 
14;956‘275.“ imprevistos................................................. .................... , 14.93G'27 '

5,106 879'44 7.208.270*13 j 233.340‘54 550 309*80 8.081 .W 47 9,975 041*03

TERCERA PARTS. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

ngresos... . . . ,

Pagos...........

{Realizados.. .................  '. . . ----—
Devueltos................................ .

Líquidos.......................... —  . . . . . . . i . . , .

{Ei eculados..................................................
Reintegrados....... . — .......................—

Líquidos,.............. . . . . . . . . . . . . . . . .
£-i7síencto en Tesorería.............................. ....................

DEBE HABER

Pesetas.

5.108.879T4 

» .
3.451.589‘59

8.558. SeS'OS

Pesetas.

8.0(E.95a'93

550.309‘80

8.558.269'03

M i% 1/ f> O M

DEUDORES

Pesetas.

+.356.5ptt‘e t 
3.451.380'59

8 007.959‘93

ACREEDORES

Pesetas.

a.007.939'33

8.O07:95Et‘23

Madrid, 15 de diciembre de 1918,—Ei Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los ualores municipales en ios días del 7 al 13 de diciembre de 1918,

Anterior, Día 7. Día 9. Dia 10. Día U. Día 12. Día 13.

Empréstito de Ihíáíí. Übügaciones de lOü pesetas al 3 por
77 % » » 77 » »

Resultas. Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 .......... 94 ». » 94‘25 Y' »
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100..................................................................... 96 » , » Y> » í>
Cédulas para la coastriícdón de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100 ............................................................... ‘ » » ' ^ »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 ‘ a por 100.................................... fS8‘50  ̂y> » » »
%

yy '
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas a! 

4 ‘/i por 100...................................................................... ,95 » 95 ». » 95 »
Idem id.—Emisión de 1915---- '................................... ...... 9275 » 0275 » ‘ »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas a) 5 por 

100.........■...................... ................................................. '92'50* » » » t)2‘50 92*50 92‘50

à
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OBRAS M UN IC IPA LES E N S A N C H E

X A .  S. j p t t :b u t c } A S

I N T E R I O R

Obras en ejecución durante los dias del 5 al 1 ¡ de diciembre
de ¡9!S..

Aceras. ,

Mesín de Paredes, Hortaleza, Fuencarral, Toledo, Lavapiés, 
plaza del Progreso, Magdalena, Madera, Pez, Navas de Tolosa, 
plaza de San MarHn, Arenal, Ave María, teganltos, Valencia, 
Colegiata, Duque de Alba, Atocha, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz elécrica, gas, 
agiía, etc. . , ■

Empedrados.

Moratin. Jesüs, paseo del Prado, Toledo, paseo de San Vi­
cente, Lavapiés, Calvario, Cabeza, Olivar, San Bernardo, Humi­
lladero, Mediodía Grande, Cava Alta, Arganzuela, plaza de la 
Cebada, Comuneros de Castilla, Solana, San Bruno, Alcalá, 
Aguas, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los caiuineí os cuidando de sits trozos respectivos en las calles 
afirmadas. . * .

Obras nuevas.

Portillo de Embajadores (empedrado).

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

En el de carpintería.—Co\ozRTíáo placas rotuladoras en dife­
rentes calles; marcando la numeración de ¡os puestos en la plaza 
de la Constitución para las próximas fiestas; construyendo basti­
dores para !a imprenta municipal; arreglando carretillas y nivele- 
tes; recorrido de cajones en los mercados de lo Mosteases y 
Olavide, y reforma de la Inspección de Policía urbana.

En el de cerrajería.—Ca\zzáo, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

En el ffe/?í/////ra.—Pintando placas rotulad o cas.y niveletas.
En el de nidrieria.—Arrego de faroles y aceiteras.
Madrid, 14 de diciembre de 1918.—El Ingenieró primero en­

cargado del servicio, (. Aíderete. -

,4surtios despachados en las oficinas durante los dias 
del 5 d i 11 de diciembre de 1918. 

interior. .

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 28; 
instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 13; asuntos tramitados, 54; actas de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 23; listas de 
jornales, 6; importe de los mismos satisfechos en la última sema­
na, ]8.1Í2‘75 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 16.

Ensanche.

Asuntos despachados, 30; expedientes informados, 6; listas de 
jornales, 2; importe de jornales, 1.5.19675 pesetas. ,

Madrid, 14 de diciembre de 1018,—El Ingeniero director, 
P. Núñez Granes. ’

Obras en ejecución correspondientes a la contrata nenend de 
pavimentación durante los días del 5 al ¡ I  de diciembre dé 1918.

Calles.

Felipe ly , Claudio Moyano (aceras), Moreto (replanteo), pla­
za de la Lealtad, avenida de Menéndez y Peiayo, Prim, Almirante, 
Conde de Xiqnena, paseo de Atocha, plazas de Castelar y dé' !as 
Cortes, Duque de Medinaceli, Alcalá (de independencia a Veíáz- 
quez) y paseo de Marta Cristina. .

Madrid, 14 de diciembre de 1918.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

Relación de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante 
la semana del S al 11 de diciembre de 1913.

Aceras.

Obra nueva; Velázqnez y Palos de Moguer.
Conservación: Benito Gutiérrez, Princesa, Fernando el Cató­

lico y Granada. . ■
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.

Obra nueva: Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan,Bravo, 
Alonso Cano, Santísima Trinidad y Sebastian Elcano, desmon­
tando, ’
Afirmados.

Obra nueva: Ltmieo.
Conservación; Granada, Méndez Alvaro, Batalla del Salado, 

paseo de las Delicias, Bravo Munito, Vallehermoso y Muñoz,

Empedrados.

Conservación: Rafael Calvo, Miguel Angel, Labrador, Gra­
nada, Santa María de la Cabeza, Erdila, Castellò, Torrijos, Ve­
lázquez, General .Pardiñas, Alcántara, Goya, Hermosilla, y Clau­
dio Coeilo. ^

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Obras por contrata.

Obra nueva: paseo-de Ronda, explanación, construcción tíel 
sifón del Canalillo, afirmado, encintado y cunetas en Jorge Juan, 
Fernán González, Granada, Palos de Moguer, Linneo y Jenner, 
sustitución de) pavimento, . ,

Talleres.

En el de fragua.—kgjizaóo de picos, piquetas, clavos, alco­
tana, asciehe, pares d^punteros, porrillos, construcción de herra­
je para carros, ruedas de carretillas y palomillas de hierro para 
el alumbrado supletorio. '

£■/; c/í/e carpírtfena.—Construcción de carros y carretillas y 
en la plaza de la Cebada. ’

En el de nfí/nerírt.—Reparación de faroles y regaderas.
En el de pintura.—?'mls.x\áo vagonetas y regaderas.
La máquina núm. 3 ha trabajado en la segunda zona el día 4 en 

Jorge Juan, el 5 y el 6 en Castellò y el 7 eh Jorge Juan,
Madrid, 13 de diciembre de 1918.—El Ingeniero jefe del servi­

cio, ¡osé Casuso. . '

i

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras eiecntadas y en curso de ejecución durante ¡os dias del 
7 al 13'de diciembre de 1918.

Por admlnistraelón.

Cííne/Yos,-Reparaciones: Alvarado, Benito Gutiérrez, Blas­
co de Gacay, Comuneros de Castilla, Embajadores, Gaztambide, 
Hernani, Leganítos, Lista, Marqués de Urquijo, Manzanares, 
Montera, Princesa, San Gabriel y Toledo.

F«e/2íes.—Reparaciones; Angel, Embajadores, Juan Pantoja, 
Tres Peces y ronda de Segovia. - -

Áésori'eáe/'os.--Reparaciones: Calatrava, 
í/r/rtoríos, — Reparaciones; Romero Robledo y paseo del 

Prado.
j4/cífrtí«r/7/£ZS.-Reparaciones: Alberto Aguilera, Carlos III, 

Caballero de Gracia, San Bernardo, Tiziano y Toledo,

Talleres.
Afácdrt/crí.-Construcción de cerraduras y llaves para fuentes. 
GrtíirrtJCíOrtero.—Construcción y reparación de chanclos. 
Cer/-íV'er/íJ.—Construcción de palomillas para alumbrado y 

cubierta de urinario; reparaciones dé fuentes, Blasco de Garay y 
Tres Peces, y cubierta de urinario, Argumosa,

/uírtcóc/órt- Reparaciones de fuentes, Castellò y Hernani. 
Vidriena.—Reparaciones: pasar de caño la arqueta de la calle 

de Tudescos. . ,
Crtrt/enVí.-Reparaciones de fuentes, Atocha, Pontejos y pla­

za de las Cortes, ' ■
Carpintería. -Construcción de cercos y estante .de roble, y re­

paraciones en Puerta de Hierro, plaza de los Mostenses y ofici­
nas del Saneamiento.
'  Pirtftira.—Fuentes en el distrito de la Latina, cuba de la red 
tubular, y urinarios, Duque de Liria y Quintana. .

i.'.

y



Sepvieios prestados por el
personal de Alcantarillas. •

Calles vigiladas, 2.849; ídem limpias, 246; objelt)s exii aidos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 23. ■

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros. '

Pozos solicitados, 115; ídem extraídos,. 124; metros cúbicos 
extraídos, 1,026; importe, 36.3 pesetas. ■

Licencias expedidas, 3; importe, 105 pesetas 
Madrid, 14 de diciembre de 1918, El Anpiítecto ilirector, 

José de Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eteciitadás p en curso de eiectición durante los dias 
del 8 ai 14 de diciembre de 19 ÍS.

Cuenea de Reyes- .
* ♦  ̂ ,

Reparación y mejora del alcantarillado.—Ferraz, Mendizábal, 
Castro, Rosales, Luisa Fernanda, plaza de las Comendadoras, 
Rey Francisco, San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor.

Construcción del alcantarillado. - Co\s.z\a\ de San Vicente.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de dfoortef/rros.—Alcalá, plaza de Santa Bár­
bara, Santa Teresa y paseo de Recoletos,

Reparación y mejora del alcantarilladQ.—VC\vi<Á\i% Náñez de 
Arce, Santa Feliciana,. Arango, Quesada, Palafox, Cardenal Cis­
neros, Alvarez Gato, plaza del Príncipe Alfonso, Castillo, Sagun- 
to, Bravo Murillo, Medellín y Juan de Austria.

Construcción del alcantarillado.—Vonz.ea\o, Alonso Cano, Mo­
desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Mandes, María de Giizmán, 
Cristóbal Bordíu, Viriato y Parque de Madrid. -

Cuenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. — HWdíV'xón Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Joaquín María López, Andrés Mellado y 
Meléndez Valdés. .

Cuenca de Santa MaHa de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Palos de Mogiier.

Vertiente aislada de las Delicias. •

Construcción del alcantarillado.— ŝ¡T(\\vñ de Mádrid.
Madrid, 14 de diciembre de 1918,— El Arquitecto director, ¡osé 

de Lorite. ,

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación- de los trabajos verificados por este ramo durante 
la semana del 2 al S de. diciembre de 19!S.

Parque de Madrid.

Macieos y segadores.—Cava, de macizos, picado de sediim y 
confección de esquejes de trepadoras.—Arranque de estaquillas. 
Recorte de perfiles en. el Parterre.—Conservación de viveros y 
de los jardines de la estatua del General Espartero y Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas y aer/nV/eros.—Esquejado de plantas para las multipli­
caciones.—Plantación en tiestos.—Labores en semilleros.-Poda 
de rosales.—Confección de zarzos y mantillos.—Riego, limpie­
za y conservación de las plantas de estafa y cajoneras.

Rosaleda. —Laboreo.—Corta de flor pasada.—Entnterado de 
rosales.—Conservación de los macizos de las estufas.

Zonas de la í . '  a la J.°—Cava de cuadros.—Limpieza de pra­
deras, bosques, paseos y rías.-Aseo y cuidado de los evacua- 
toriog.

Obras y tof/eres,-Arreglo de pasos de agua y arquetas.—Co­
locación de alcorques y regueras en la callé da Padilla.—Limpie­
za y engrase de las llaves del Canalillo.—Confección de basas 
para püarotes.—Arreglo de cerramientos en las zonas y jardín 
del Hospital,-Agtizadoy astilado de herrainientas.—Confección 
de un cajón para el guarda de la plaza de España,—Pintado dé 
valla para cerramiento de la misma.— Arreglo de carretillas.

mangas de riego y regaderas.—Colocación y reembeíunado de 
cristales en las estufas y cajoneras.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado,

/3oc/or/ores.—Confección de leña en las estufas,—Recolección 
de semilla, • -

Jardines.—Limpieza, riego y vigilancia. . >
Volante de jardines -Cava y embasurado de cuadros en la 

cuesta de la Vega —Limpieza de sagina en el jardín de la plaza 
de la Itidependencia,

Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela.—S,&zzv 
Cava, embasurado de cuadros y allanado de tierras.

Secciones de la /." a ta S. ,̂ obras de reforma y nueoas plan­
taciones.—L\mp\eza de alcorques y regueras en los paseos. -  Ena­
renado, cava de plantas.—Apertura de hoyos y plantaciones. 
Cribado de mantillo en el Retiro, .

Lróeras.—Saca de plantas.—Confección de estaquillas.—En­
trecavado y embasurado de cuadros.-El personal eventual en la 
explanación de los terrenos del pinar de Puerta de Hierro y dehe­
sa de Amaniel.

Dehesa de Amaniel.—Vmy\eze de paseos y praderas,—Plan­
tación de vinca.—Saca de plantas.—Limpieza de un estanque en 
la Moncloa.—Poda.—Apertura de hoyos y plantaciones. 

Guardería,—Su servicio, ' ■
Madrid, 12 de diciembre de 1918.—El Jardinero , mayor jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Asuntos despachados en la semana.

Segunda séeelóa del Interior.
L icencias para obras rfíoersas.—Carmen, 25; plaza del Carmen 

(iglesia de San Luis); Pizarro, 19; Preciados, 42; Trujillos, 7, y 
jaén, 15,

Para apertura de 8StablecimRntos.—'P̂ \enz\a, 19, despat'ho de 
pan; Bravo Murillo, IOS. barbería; San Bernardo, 10, venta detii- 
rrcmes; Caballero de Grada, 10 y 12, comestibles; Ballesta, 6, 
huéspedes; Jaén, 8, despacho de pan, y Jardines, 3, taberna.

Renovación de licencias de apertura.—Tetuán, 22, carbonería; 
Artistas, 11, ultramarinos, y 1/, vinos. '

Instalación de rnotor.—S\\va. 34,
Denuncias rf/íJarsas.—Hernaní, 4, y Salamanca, 10.
Partes de dirección facultatiod-de obras.- Carmen, 25; Caba­

llero pe Gracia, 14 y 16, y,Cruz, 28, ■
Certipcaciones de seguridad de andamios.—Crm..^^ e tmne-

rial, 9 y 11. ‘ ,
ííeconocimientos, 23. .
Madrid, 14 de diciembre de 1918. -E l Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.
Cuarta seeclón. *

Expedientes informados, 67. ,
Reconocimientos practicados, 50. ' ,
Madrid, 13 de diciembre de 1918, — El Arquitecto de la see- 

ción, Pablo Aranda. ,
Segunda sección del Ensanche.

Trabajos de campo, varias horas.
Tira dé cuerdas, 2.
Certificaciones de expropiaciones, 2.
Obras de reforma, 5, '
Idem de ampliación, 4. '
Construcción de cobertizo, 1. .
Instalación de motores, 2.
Idem de ascensor, 1.
Incidencias, 13,
Establecimientos industriales, 6, ■
Reconocimientos, 9.
.Madrid, 14 de diciembre de 1918 .—Ki A rq iiitectode la sección 

Rafael Ripollés. '
Tercera sección. '

Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, 1,
Idem de revoco, 2.
Rectificación de estado de obra, 1.
Licencia de alquilar, 1. ‘
Direcciones facultativas, 4, .
Certificado de andamios, 1.
Establecimientos industriales, 8.
Incidencias, 3,
Denuncias; 2.
Reconocimientos, 14,
Madrid. 14 de diciembre del918.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gal lego l
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- C E M E N T E R I O S

Trabajos Dérificados en ¡a séniana.
Necrópolis del Este.

Arreglo de los cuarteles de nueva ocupación.
Estudio de extensión de la zona de 'defensa.
Madriíí, Id de diciembre de 1918. — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

POLICIA URBANA

- G U A R D I A  M U N I C I P A L

Dentincins t/ setvicios piestados en los días de! 5 al Í1 
de diciembre de 1918.

Denuncias. '

/?/sfr/Vos.—Centro, 102; Hospicio, 121; Cliainberi, 127; Bue- 
iiHvista, 83; Congreso, 51; i lospitai. 55; Indnsa, 83; Latina, 92; 
Palacio, 35; Universidad, 34. Total. 783.

Serv^ttos. .

£>/sm'ío5 .—Centro, 18; Hospicio, 11; Chamberí, 1; Buenavis- 
ta, 7; Congreso, 9; Hospital, 9; Indnaa, 16; Latina, 13; Palacio, 5; 
Universidad, 6. Total, 95.

D I R E C C I O N  DEL '  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 5 al l l  
de diciembre de 1918. ~

Incendios.

Día 5, Amador de los Ríos, 10;-se recibió, el aviso a las diez y 
ocho horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez, y nueve 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
tiollín de chimenea. '

Día 5, Velázquez, 53; se recibió el aviso a las veintitrés horas 
y diez minutos, y se terminó a la una-hora; motivó el servido el 
incendio de un pie derecho, brochal, carrera, maderos de piso y 
dos pares. • -

Día 5, Buen Suceso, 4; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cincuenta minutos, y sé terminó a las veintitrés horas 
y veinte minutos; motivó el servido el incendio de hollín de 
■chimenea.

Día 6, Legan i tos, 40; se recibió el aviso a las once horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las doce horas; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea. "

Día 6, íyialdonado, 54; se recibió el aviso a las diez y siete ho­
ras, y se terminó'a las diez y siete horas y treinta'y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de uii madero de piso.

Día 6, Malasafia, 9; se recibió el aviso a las veintiuna hora y 
quince minutos, y se terminó a las veintiuna hora y cuarenta 
y cinco minutos; motivó ei servicio el incendio de liollín de 
chimenea.

Día 7, Fernández de la Hoz, 6; se recibió el aviso a las vein- , 
tiuiia hora y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a ias vein­
tidós lloras y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 8, Zurbano, 23; se recibió el aviso a las veintiuna hora y 
veinte minutos, y se terminó ,a las veintiuna hora y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día S, plaza de Santo Domingo, 18; se recibió el aviso a las 
veintiuna hora y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
veintidós horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio 
hollín de chimenea.

Día 9, Tesoro, 40; se recibió ei aviso a las diez y ocho horas y 
cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cajón de ma­
dera.

Día 10, General Pardifias, 105; se recibió el aviso a las diez y 
ocho horas, y se terminó a las diez y ocho horas y veinticinco 
minutos; motivó e! servicio el incendio de una puerta y cerco. ^

Día 1 i, Concepción Jerónima, 6; se recibió el aviso a las vein­
tidós horas y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés horas; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servieios extraordinarios:

- Visitas giradas por los Jefes de,zona, 6; ídem id. por los capa‘ 
taces, 5. Total, 11, “

Madrid, 12 de diciembre de 1918,—Ei Arquitecto jefe, fosé 
Monasterio.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

fule ios, cisUas y comisos cerificados en los días del 9 al 18 de diciembre de 1918.

. J P I S T R I T O S
TOTAL.tiS

Denuncias. . Cflilro. Sgspitio. (liiiiiilietí. Buenaviilt. Coi pío. ËDipitlI. lotlm. Lolini. Pálido. liliorddiil.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................ .34 » 77 i) ' 62 142 . » ft , ft 315

Por idem id. y disposiciones de la 1
Alcaldía Presidencia sobre ela-

>! . » ! » ■ )j s'- 12 Jb ft ft 13
Por idefti id. de la ley del Desean-

so dominical............................. » ■ » » » ft ft ft »

T oi'a l ...................... 34 78 » 62 154 » ft A ft 328 ;

Juicios.
Multados..................................... » » 67 » » 15 -62 " ' ft y ft 144
Apercibidos........... .................... 11 » z> 14 - 14 ft ft ft 39 :
Sobreseídos................................ » » » » » 2 » ft ft . » * d V
Al Juzgado iiiunicipaL............. ■ ÍJ » L J» » » ft ft ft 1 ;'S
A! apremio.................................. » » » . ft » ft 'ft
Pendientes................. ................. 133 » » » » 31 78 y» » ft

T o t a l .................... 133 » 79 » 62 154 » ft ft 428 . ■

Importe de las multas impuestas, Ì i:
1 570pesetas.............................  ̂- • » 376 » » 26 [  168 ft ft ft
M-ai 1III ; ' Í

adrid
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SANIDAD

JU N T A  TÉCNICA M U N I C I P A L  D E  SALUBBIDAD E  H I G I E N E

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mps 
de nooiembréúltimo.—Interior y Ensanche,

■ Expedientes de empadronamiento sanitario <te viviendas, por 
distritos, realizados hasta la fecha: Hospital, 5: 5.

Informes en expedientes de obras de nueva coiiStrncción, 32.
Idem en id, de id, de reforma, 29.
Idem en Id. de licencias de alquilar, 46.
Idem en íd. de obras generales y pardales de saneamiento, 9,
Idem en id, sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 13.
Idem en fd. solicitando placas de salubridad, 39.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 59.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3.

Certificaciones expedidas, 18.
Placas de salubridad co'ritedidas, 18.
Visitas de inspección giradas, 211.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 109.
Citaciones verificadas, 300,
Junta celebrada, 1. ■ .
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar e.ste extremo en el 

Canal de Isabel II, 106.

Reconocimientos a domicilio de pasajeros portadores de pa-• 
tentes personales de Sanidad, 31. •

Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades ¡afec­
to-contagiosas, 249.

Tota!, 1,279.
N o t a , Casas saneadas basta la fecha, con arreglo al bando 

de 5 de octubre de 1898, 8.953. ,
Madrid, 12 de diciembre de 1918,— El Secretario, F. Mon­

taldo.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE  G A N A D O S

Derechos recamiatios por estancias y expedición de ^uias.

P E R ÍO D O S

PeaeíQs,

Vacuno 
a 0*15 

pesetas^

lÍfíStfHS 
de ganado 

a 0*10 
pesetâ «

Caballar 
a 0‘15 

pesetas.

Mular 
a 0‘t5 

pesetas. -

Asan]
aO‘10

pesetas.

Carroíí 
a 0*  ̂

pesetas,

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
, a 2

pesetas.

Guías 
a Í ‘50 

pesetas.

Día 4 de diciembre............................ 42 » J> • . 2> LJ » 6‘30
Día 5 ................................ ............... 50 » 20 185 104 25 1 2 59'90
Día 6.,.................................  ,, .,. 135 1 :í> ' » 20‘35
Día 7.............................................. 72 » » » » » » - » ]0 ‘80
Día 8................................................. » » » - » »  ' » » »
Día 9 ................................................ 144 • » » » » ■ > » 21‘60
Día 10.................................................. 94 » ». » » » 14'10

T o t a l .......................... ; 537' 1 20 185 104 25 1 2 ■ . I33'a5

A D M I N I S T R A C I O N  DE  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de desuello, precio del panado, etc., en los dtas del 9 a! 15 de diciembre de !9i8,
y su comparación con tsnal peí iodo del rtña anterior.

l>fíOOlJ,ADAS RN Di-
R E S E S Q U I .O  t i í í  A M  O S  ‘ ingresos

por
d e g ü e ll f  A 

Pesetets*
CMOS DÍAS V RN tOtlAL PRRÍO- 

DO HFI. Afln ANTRRIOP
Vacas. Terneras, Lanares, Lechales Cerda, Vacas. Terneras, J^aiiares« Lechales« Cerda,

3918............................. 1.601 519 1.374 \ ■ 1.370 320,4747 93.538 15,B56‘6 5*5 140 345 
203.135'5

11.842'20
1917............. ................. 1.46S 403 1,506 3 2.191 295.560'! 23.376 19 985‘5 13 779'20

135 ' 26 a ' 33.914'6 162 i ' * 1 t
■\ En menos.. » . * 132 2 821 * 4.128'9 12‘5 53 7906 : . 1.937

SESK3 OKOOI.I.AÜAE EN El. 
aSo V su COMPAHACIÓN

1918...........................  ; ■ 70,206 . 27.7.50

-s

1531099 3,095 32,823 14.189.405‘6 1.252 643 1.423.669'2 ' 24 499 3 101.283*5 482 550'10
1917................................. 72.078 27.459 247.303 1.128 42.710 14 811.237‘2 1.196 408 2 321.457 6.991 4.113 901 556 662'90

mferencia .( ||¡ -  ; 291 2 797 * ] > 57.235 . , 17.431 »

1.872 * 04.204 0.887 62! 74V6 * S07.787'8 - * 922 707*5 74.112'80

Precio del ganado.— precio del quilogramo en canal de la res, en la semana fue de S‘65a 3'I7 pesetas el va runo, de 3‘ 15 a 3‘60 ei lanar y de 3‘ 10 a 3‘30 
el de cerda, según clase, ' '

Procedencia del gímorfíj. —Madrid, 115 vacas, 22 terneras y ^  lanares; Astadas, 312 terneras ; Galicia, (!12 vacas y 135 terneras; Sal.nmanca, 650 
vacas; Avila, 7.50 lanares; Toledo, 224 vacas y 275 lanares; Córdoba, 200 cerdos; B.idaioi, 4i2 cerdos; Palma de Mallorca, 3!5 cerdos; Cdceres, 165 cerdo.s 
Sev illa ,'278 cerdos.

Reses InafiUeadas al guemad»ro.~\Jna. vaca y dos cerdos.

i''- -  Sí

i
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre e M  7 el 10 de diciembre de 1918. “

I > 1 S T  I t l T O H

Centru. -í'. ...............................................
Hospicio...................................................
Chamberí.................................................
Buenavista............................. *............
Congreso, .............................. ................
Hospital.............. '..................................
Inclusa........... ................. .......................
i.a tina .....................................................
Palacio.....................................................
Universidad.............................................

T o  TA I.. . .

n i A  4 ] > I A  .'i ] > 1 A  (t

De De iiQi*. De ]ejc, De ÍBinilfe Ps 11 or Da laja. Pe Iiiallli. De llar. De Inja,

QUILOS QUlfÓs QUILOS QUILOS QUILOS QUILU5 QUILOS QUILOS QUII.OS

- ce (Í.712 4.810 66 6,720 4.795 ' 66 7.455 1.740
&"> Í0,5fl0 11.300 66 10.400 14.350 65 19 500 14,300

235 17.8ti7 8.932 232 8.878 1?;64! 245 17.693 9.075,
1.291 9.880 9.690 1.241 17.725 8 801 1.280 9.885 9.692

* 10 612 5.594 i 10.623 5.575 » 10.610 5-ÍÍ77
16 8066 9.271 15 8.655 9,325 16 8.f97 9,203 ■

15.900 5.633 1.235 15:900 5.633 1 235 15.900 5 633 L23Í)
1.840 I3.4G7 15.300 1-.729 1.3.3 IG 15 319 1.752 13,417 15 279

243 11545 7.673 234 11.608 7.665 95+ 11 594 7(24
2.769 Q.m 6 527 0.525. 2,775 9.199 2,774 9.197 6,520

29.418 103.480 83.332 26.009 96 353 93.965 22 359 104.011 83.335

I>1A  8 J>1A 1 > IA

De l&mlÜB, De /IQP De lu’a. EL ramilis. De flor. Ds lujo. De JainlliB. Da llar. De luje.

QUILO» QUILOS QUILOS QUII.Ô QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS IJ1L U S

eo 10.300 14.500 70 10 300 14.000 66 7.155 4 740
68 17.880 14.304 70 17.879 14 306 50 10400 14.500

940 17 325 8.722 355 ■ I7«09 8.765' 276 17.781 9 027
1.290 9800 9.700 1 381 9 871 9 685 LSflO 9 890 9.700

612 10.613 5.601 « U)(íiü 5.606 616 10.620 5.595
16 8,660 9 330 16 8 090 9,329 15 •8GGT 9 330

15911 5.640 1.240 loggia 5 637 1 243 15,900 5.640 1.240
1.843 13.466 15,310 1.747 13Í47 15 668 1 725 13.500 15.320

215 11,612 7.588 252 11 584 7,6Si5 232 11.610 7 592
2.775 9,195 6.525 2 781 9 201 6 540 2.779 9.199 6.538

23 030- 114 581 92 829 22 382 114.624 93 367 22 949 104 455 83.582

D I S T R I T O S

C en tro ............ . .
Hospicio................. '
Chamberí...............
Buenavista ...........
Congreso..............
Hospital............... .
Inclusa. ..................
Latina ...................
Palficip.......... _____
Universidad... .* ...

T otal  .

D I A  7

DI taollil.

QUIJ 0 8

70 
IK) 

263 
1 282
’ h

15,910
1.8̂2
204

9.773

29.418

I -
Di Dor. I De lujo. 

QUILOS QUILOS

10500 
17.870 
17.524 
0 881 

lOitiUS 
8,079 
5.533 
13 470 
11.594 
0.193

104 183

14.300 
14,303 
9.017 
9 700 
5.502 
9.247­
1 ¡as

15.301
7.024
6.523

92.842

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación ríe precios' de venta al por -menor liurante ios tilas del 4 ni 10 ríe diciembre ríe 1918.

Besugos.
Sardinas..
Idem parrocha.........................
Pescadilla gorda....................s
Galios.. .
Angulas.
Atún o bonito,.
Bacalao (abadejo).
Calamares,..........
Congrio.
Corvina,,
Dentón y dorada.
Escachos...... .
Lenguados.
Lubina.......
M ero ,.
Pajeles 
Pescadilia fin t 
Rape...
Rodaballos.
Salmón.
Salmonetes.
Tonlas.
Truchas. .........
Voladores...................
Panchos____
Castañeta.
Palometa. ..
Sardinas de Tabal..
Anguilas.............
Lenguado gordo,.

PRECIOS

—

PRECIOS PRECIOS PRECIOS ■

—
PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en ei día 4. en el día 5 Gn día G en ei díci 7. ea el día 8 en el. día 9 en el día 10.
N.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Quiíü¿rramo. . . . 
í dem— . ..

3‘30
•2*20

3*30
2*40

3*30 * 
2*20

3*10
2*20

3
2*20

*

3
2*20

3*10 
. 2*90'

Idem...... .......... P50 1*70 j 1*50 1*60 ■ 1*60 . 1*50 1*50
Idem ............ , . > » . » »

Idem................. 1‘80 2*20 2*20 2*20 . 
2*20

2*20 2*20 2
ídem................. 2 2*20 2*20 2*20 2*20  ̂ 2*20

y

Idem................. P »

Idem................. 2*50 2*50 2*50
2'50
3

250 2*50 2‘50

3
2'50
3

2 50
3 ►

2‘50 3 3
3 3 3

Idem.................. 2‘50 2*20 2*20
p 2'50 250 2*50 2*,'i0

(dent.................. * '
t

t t ■

Idem,................ 5 4*50 4*50 4*50 4*50 5 6 . ■

Idem.................. 4 4*50 4*50 4*50 4*50 5 *

Id em ................ 2*75 3*50 3*50 3*20 3 3 3*20
2'50 2‘50 2'80 2*80. 3 3

Idem— ; .......... 3 2*50 2*5(1
2*50

2‘5ÍI 2*5« 2*50 2*50
Idem.................. 2*50

i
2*50 2*50 2*50 9‘.5(|- 2-50

P

Idem................. , p

Idem.................. 4 p 5 5 *

p

1*40 i ‘40 • 1‘40 1*40 ¥
>

p

2 2

Idem.................. 9 > * 2
Idem............................. > t * > ' * »
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ESPECIES

Alfóndigas........ ..
Satini arti no..........

IMCarlaoofi
Almejas.....................................
Almeias de Portugal................
Avleiras........................... .........
Ostras de primera.....................
Ostras de segunda...................
Ostras de tercera.....................
Percebes..................................
Langostinos crudos.................
Langosta...................................
Langosta cocida........................
Uanibas................................ ...
C igalas................... ............ ..

giiisq'aillas................................
e atoll as...................................

Cangrejos de mar.....................
Chirlas......................................
Lenguado grande......................
V igarps............ .■.....................

UNIDAD

E a  c  a lo  e  c tL  G
De bonito................
De besugo..............
De pescadilla.........

Quilogram o....  
Id em ..............

Quilogramo. ...
Idem..................
PiCKa................
Docena.............
Idem.... ............
Idem..................
Quilogramo. ...
Idem..................
Idem................
Idem...........—
Idem..................
Idem.................
Idem.. . ; ...........
P ieza...............
Quilogramo. ...
Idem..................
Idem..................
Idem................'.

Quilograuio. ...
Idem................ .
Idem.. .............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ' PRECIOS PRECIOS
en el día 4. en el día 5. en el día 6. en el día T. en el día 8. en el dia 9. en el día 10.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

. .
.

» •

A

• * * * ► , ■ ’ *

170 2 2 e'Sü 2'20 '2 2
j * > > • >
» * > »
> * * > •
í > * > » >
> * * * • »

* * * »
Ig 18 18 12 14 . 14 14

10 10 10 *

5 ' 5 5 4 a’  5 ■ 0 ' 4 4 a 5

2'50 3 S‘50 a 3 2'ñO a’  3 
>

2‘5Ü a 3
t

3 ’ 2̂ 50 a 3

*
7

>

»

• ' ' '
* * »

4'50 a 4‘50 4‘£0 % < • 4’,'» ■ ,
* . * t > * i

' » ’ 2‘50 • . I ' > '

. M E R C A D O  DJ_ LA  C E B A D A  ■ •
Relación de precios de artículos de consunto en Madrid durante los días del 4 al 10 de diciembre de 1918.

ESPECIES

Frurtas-
Acerolas....................... ............... ........
Albaricoqtie.s............. ...........................
Avellanas.............................................
A zo fs ifas-.............. ....... ' . . . . . ............
Batatas.  ......... . .■............................
Brevas. ..................■ ...........................
Camuesas.............................................
Castadas. ........ ; .............. ......... ......■
C erezas ..................... ...................... ..
Cidras........................................ ......... a
C ir u e la s . ...........................................
Ciruelas Claudias................................
Chirimollas..........................................
Frambuesa...........................................
Fresa.....................................................
Fresquillas....... ..................................
Granadas............................................
Granadas de la tierra. .........................
Gniiidas ...............................................
Guindas de tom atillo...........................
Higos secos..........................................
Higos chumbos.....................................
Kaquis....................................................
Limas.................................................
Limones, .............................................
Mandarinas..................... .....................
Mandarinas...........................................
Manzanas.................. ...........................
Manzana reineta..................................
.Manzana verde doncella.....................
Melocotones.........................................
Melones ...............................................
Membrillos............................. ..............
Mollares................................................
Moniatos...............................................
Haranjas................................................
Nísperos................................................
Nueces : ........ . ....................... .........
Peras.....................................................
Peras de la tierra.................................
Pinas......................................................
Piñones................................................
Plátanos..............................................
Sandias.................................. .............
Uvns M oscatel................................. ,,
Uvas......................................................
Uva's.de A lm ería............................... i

AT" orduruH.
Acelgas................................................ Manojo.............
«JOS..  ...............................................  Quilogramo.

UNIDAD

Quilogramo .
Idem...........
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem.............
Idem........... .
Idem — .......
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem ............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Caja.......... ..
Idem'-............
Docena........
C iento.........
Idem ...........
Cajita...........
Ciento..........

^iiilugramo..
em.............

Idem.............
Idem.............
Iderti.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
C iento..........
Quilogramo..
Idem............
Idem.---------
Idem............
Caja..............
Quilogramo..
Huacal..........
Quilogramo..
Id em ............
Idem.............
Ideni .. .......

Alcachofas..........................................
Apio................................................ .
Berenienas................................  ......
Bruselas........................................... .
Calabazas ..............................: .........
Calabacines.....................................
Cardillos ..................................... ., .. .
Cardos.................. ............ .................
Cebollas...........................
Cebolletas.........................
Coliflor.................... ............................ j
Criadillas..............................................j

“  V ”

Docetia,.
M anojo.............
Docena.............
Quilogramo____
Pieza ................
Docena..............
Quilogramo '—  
D ocena.............

guilogramo.. 
uatri 'latro manojos. 

Docena............
Criadtllua..............................................) Quilogramo.
Casihivri...............................................1 Idem.............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ' PRKCIOS
en el día 4 en el día 5. en el dm 6, en e! día 7, en el día 8. en el día 9 en el día 10.

 ̂ — ' — ■ — — — . — * -  ^

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas

-
4 4

>

T
k

*

. » • 4
t
4

■ > 

t

0‘G0 a _0‘6ñ 0*65 a 0*70 0*60 a 0*70 0*80 ■ 0*70 0*70.

Ü‘O0 a 1 0'B5 a 0*90 0*65 a’  0*90 0*65 íi 0*00 > 0*60 a 0*90 0*65 a 1
U‘38 a 0‘40 

«
>

0*38 a 0*40 0*38 p, 0*40 0*35 a 0*40 
>

4

4
4

t
4

>

0*35 a 0*45 
•

4
4

>

0*35 a 0*40

»
I

>

)
>

0‘30a 0'45 
»
>

, »

0*38 a 0*45 0*33 a 0*45 

*

> '
>

0*45 a 0*50 

«

*> '

»
1

t
1

4

4
4

4
>

0M6h 0'50

»
»

0*40 a 0*50
4
4 ' '

2 a 4 2 a 4

, i

2 a 4

4

2 a 4 '

*

4

4

*  k

!'50a 5 ■2 a 4*50
* > 1*50 a ]'50 a 2 1*50 a 2

3 . a S 3 a 5 3 á 5 1 '^ a  ,3 > 1*25 a 5 1*25 a 5
U‘K)u I 0*65 a 1 0*60 a 1 ü’OOa 1*95 O'SOa 1*35 0*90 a 1*25
175 1*75 a 2 1*30 a 1*75 1*75 a 2 1*25 a 1*75 1*75 a 2*g>

t * > » 4 4 k
» > > 4 » 4
k > '  ̂ i 0*20 a 0*26 0*20 a 0*25 0*20 a 0*25
> * > 4 » 0*50 0*50 a 0*55
* » 4 » T > 4

» ) 1 a

2 a 4 3 a 7 2*50 a 6*50 2 a 5 4 2 a 7 2 a 7

1‘25 a 1‘30 1*25 a 1*30 1*15 a 1*30 1*25 a 1*30 * 1*15 a’  1*40 1 a 1*40
» • 0'7L‘ H 1*75 0*70 a 1*75 1 ■ a 1*60 à l a P50 1 a 1*50
N > 1 * • *
k > 1 1 >

0'32 0 ' ^ 0*32 a 0‘K 0*30 a 0*33 0*30 a 0*33 0*30 a 0*33
14 a 20 14 a 20 14 a 20 14 a 18

4
13 a 39

4
15 a 30'

0'40 a (ftiO 0*10 a’  0*90 0*40 a 0*80 0*45 a’  0*80
»

4 0*40 a’  O'OO 0‘40;a 0*90
)

* '

• 4

' '

0‘ lña 0*30 0*15 a 0*30 0*15 a 0‘30 0*15 a 0*30 4 0*15 f t  0*30 0*20 a 0*30
0‘70a 0‘90 0*80 a 0*00 0*80 a 0*90 0*80 a 1 1 O'SO a 0*00 • 0*80 H 0*90
1 a 2 1 a 2 l a 1*50 1 a *2 4 1 a 1*75 ■ 1 a 1*15
0'75a 1*25 0*70 a 1*25 0*75 a 1*25 0*75 a 1*95 4 0*75 a l 0‘75:a 1 .
1*50 a 1*75 1*50 a 175 1*50 a 1*75 4 I >

k t > * • 4̂ .

0*75 a 9 0*75 á 1-50 0'75 a 1‘50 0*75 a 1*50 1 a 2 0̂ 75 B a

, t , i

1 a 5 1*25 a 5 1*25 a 4TiO P25 a S 1*50 a 5 1*25 a 5
0*15 a 0*20 0*15 fi 0*90 0*15 a 0*35 0*15 a 0*25 -4 0*15 a 0*20 0‘13 u o'as

4 > 4 » t 1

2 a 10 9*^ a 10 2 a S 4 a 10 , > 3 a 8 3 a 3
* » 4

' ■ ■
4 *

t ■ 1 4 > 1 4 4

■ ■4

- r

■•■'i
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4
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

■ E S P E C I E S U N ID A D en el día 4 en el día 5. en el .día 6* en el día 7., en el día 8. en e] día 9, eii c1 día 10.

Pesetas, PesetsEi. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Escarola................................. — ....... Docena* *.......... íl '̂iOa 1 Ü'40a 1 0*50 a 1 0̂ 50 a P25 > 0*40 a 1*25 0'60a 1*25
Espárragos trigueros.......................... Munoio............. ► > * > *
Espárragos de jardín........................... Idem ................. * ► > * 1

.................................... .... Idem.................. i > > * > * *
Guisantes de Levante*.* ..** .,..** ..> Quilogramo...... 0'85 

0*70 ^
1 a 1*10 r i o »  1*15 

» »
1 a 1*15 1 10 a I ‘20

Judías*. ........................  ....................... Idem... *........... , (1*80 a l ÔGO El I 0*70 a ! • 0*80 a 1*15 0*80 a 0*90
Lechudas.................................. Docena.. ....... (1*60 a 1*50 0*65 a 150 0*70 a roo 0-.50 a 1*95 t 0*60 a 1*50 0'60 fi 1*25

■1 Él 10 4 a 10 4 a 9 4TiO a S » 6 R 15 5 u 13
Nabos............................................. ...... Quilograiuo-**-. »

0‘27 il 0*30
>

0 27'a 0*31 0*28 a 0*31 0*28 a 0*31 .
t
4 0*28 a’  0*31 0*28 a’  0*31

Patatais amarillas...... ..................... *.. Idem........ ......... 6*94 a 0*25 0*25 a 0*26 (T25j  '. 0*26 0 95 a 0*26 * 0*95 a 0*96 0*25 a 0*96
Patatai blancos...............................  ., 1 d em................ . 0*23 a 0*24 0*23 a 0*25 0*23 a 0'95 0“21 a 0*25 > 0'24 a íl"20 ■ 6*24 a 0'25
Pa'tatas nuevas - ........... *. *.................. Idem ................. 1 1 * * * L
Pepinos....................................... ......... Idem,................ » t * * * '

*} R 14 4 a 14 5 a 14 5 a 14 > 5 a 14 5 a 15
2 a 10 2 a 9 2 a 8 2*50 a 1I ) 4 a 9 4 a 9

Remoinclm........ *......................... *. *,. Manojo.......* ■.. 0*40 a [l‘50  ̂0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0‘.35 a Ü‘60 k 0*40 H 0*50 0*40 a 0'50
Repollo de Levante .... * ........... * ...* . Quilogramo .... • » • » • * , *
Repollo de ía lierra .............  **,* . 0*15 a 0‘20 0*12 a C‘1S 0*15 a 0‘2Ó 0*18 a 0'20 0*18 a 0*20 0‘15 a -0'20

m * « > *
0*75 a 0‘ílflromwtca.. .s .......................................... 0*85 a 0‘fMl 6*70 a 0*80 0̂ 85 a 1 0*80 it 1 t ; 0*75 a- 0*85

Tomates de la tierra..................... ...... 0*45 a D‘6U 0*40 a 0'7Ü 0*35 a 0*45 0*40 a 0*60 0*40 a .0*60 0'40a 0'60
Zanahorias................................. . Míinojo............. (1*30 a 0‘GÜ 0*30 a 0*ej 0*30 a Ü*e0 0*30 a 0*60 O'Wa 0*60 0*30 a 0‘ñ0

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

T e m e rá »-
[)e O msLÍIIm...........................

Ih ........................
De la tierra. . .......................
De G alicia..............................
Sacrificatias en el Matadero.
Corderos tedíales.................
Cabritosi. . . .........................

Conejos.... 
Chodias. .. 
Gamos.......
Jabalí. 
Lie

.A.-v'oe.

Capones.........
Gallinas........
Patos.............
Pavos*...........
P’oJiaiicos.___
Pollos............

^Eieie'voB.
De Canlillo. , .
De Galicia__ __
De Porriiííat .., 
De Marritec .s..

^eacadc
Almejas.......
Ancboas.*. *. 
Anguilas. ...
Angulas.......
Atan............
Bacalao.......
Besugos.......
Bonito.........
Boquerones. 
Calamares. ■ 
Cangrejos de 
Caracoles...
C igalas........
Congrio.......
Dentones..,
Gallos..........
Gambas ...  
Langostas... 
Langostinos. 
I.engiiados. .
Lnbma.........
M ejillones... 
M erlina.......

Liebres..................................................
Páiaros.....................' . ................ ........
Palominos ..................
Perdices.................. ...................
Pichones vivos...................................
Pichones muertos............................. .

UNIDAD
PRECIOS PRECIOS 

en el día 4. en el día 5.

Arroba. ..
Idem................
Idem...............
Id em ...............
Idem................
U n o . , ..........
Idem................

P a r . ..................
Ideni........  .......
Quilogramo......
Idem..................
Par..........: ........
Docena.............
Par....................
Par....................
Idem.......... . .. .
Cnerda de 4___

Uno..
Una-. 
Uno.. 
Idem 
Idem. 
Idem.

Ciento . 
Idem... 
Idem...
ídem,..

Quilogramo..
Idem......... ..
Idem ---------
Idem.............
Idem... . . . . . .
Idem.............
Idem.............
Ideal.............
Idem.............
Idem.............
Docena *.. ^

Id em ...........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem...........
Una..............
Quilogramo..
Idem.............
Idem.............
Idem ...........
Idem............

Pesetas.

a 13
a 38 
a 40

30 a aa

4 a 6

3‘50 a 4

4

4 a 6

27
20

a 6 
a 3'50

a an 
a 27

l‘40i
2

l'ñO

2 . a a'25

tt’SO
2*75

a 1
a 3

2*50
1*50
1*25 a 1*60

8
8
3*.'i0
4

a 12 
a 20 
a 5 
a 5

2*75 a 3*25

Pesetas.

40
31

a 45 
a 40

30 ■ a 35 

32 a’ 39

4 a 6

3*50

4

PRECIOS 
en e] día 6.

Pesetas.

a 6

a 15 
a 6 
a 3*50

a2fl
a28

2
1*S0

2*30

3'35

2*50

6*ri(la 11*75 
8 a 13
5 a 0
4 a G

2*75 a 3*25

4.5 a 50
40 a 42*50
37 a 3fl

35 a' 38*50

4 a 6

3*50

4

a 7

8 a 1.5 
5*50 a 7'*50

a .30 
a 2Ó

1*60 

2 _  a

1*75 
2 a

0*8(1 a 
2*75 a

2 R
ue*!
1*25 a

2*30

2*25

I
3.

2'25

1*50

a 3*50

PRECIOS 
en el dia 7.

Pesetas.

h 50 
a 45 
a 30

30 a38

4 a 6

3*50

4

4*25 a 6*25

8*50 a 12 
4*25 a 5*7.5 
3*50 a 4

a 30 
a 29

1*40

2 a 2'25

1*75 
2 1

0*90
2*75

2*95

a 1 
a 3

2

1*25

a 2‘.50 

a i ‘B0

a 11
a 15 
a 6 
a 5

a 3*50

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas.

4 ' a 0

3*50 

4

4'Si a 6*25

8*50 a 12 
4*95 a 5*75 
3*50 a 4

1*50

i *75
9 a 2*!ffi

0*90
9

a 1
a 2*50

a 15 
a 6 
a 5

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

45

30

a 50 
a 45 
a 40

28
'¿i

a 29
a 28

1'50 . 

2 ’

32*50 a,40

4 a 6

3*50

l'23a 1*75 
4

4*25 a 6*95 
4‘,*jt)a 5 
8 '50 a 1*2 
4*25 a 5*75 
3*50 a 4

C‘90 1
2 j

9*25

1
9*50

2'W .

l*'25a 1*90

14
5
4 ,

2*75 a 3*25

2*50

r^va

5 a 
4 a

2*75 a

PRECIOS, 
en el día 10

' Pesetas.

1*00

0
5

3*25

a 51 
a 45 
a 40

32*50 a 40

a 6

3*60

1*25 a 1*75 
4

4*25 a .6*25 
4*50 a 5 
8 X  a 12 
4*25 a 5*75 
3*50 a 4

a 29 
a 28

1*51)

2

a 2'95 

a 2*50

9*60

1*25 a 1*60

8 ■ a 11
14 a 15

a 7
4 a 5

2'75a 3

1/ nt
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ESPECIES

M ero..........
Ostras. ...
Paieles.......
Panchos ...
Peces.......
Percebes.. 
Pescndíllas 
Pez espada 
Platusas .. 
QuisqiilHas
Rape........
Raya.........
Rodaballos 
Salmón.í,. 
Salmonete.^ 
Sardinas. . 
TriicUas... 
Agujas...

Üe atún...................
De besugo.....................................
De bonito.......................................
De pescadillas............................ ..
De sardinas....... .■...........................

• PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECrOS PRECIOS

UNIDAD en el día en el día 5 en el día 6. en el día 7. en el día 8

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Ouíiogramn —  
Idem...... ........ .

2'25 2 a 2'SO 2 a 9*50 9 a 3‘S 9*2:7

Idem................. l ‘50a l'?5 l7ü a - 2 !'75a 2 1*75 a 9 l ‘75a 9
Idem............ .. ► » ■ , •
Idem.................. • t > »
Idem. » t « 1

I'95a 1*801'25a 1‘BO- r ^ a  1*63 i'25a 1'80 T25a Vm
t ■Idem . ...............

Idem.................. » « » k . >

2'50 a 3 2'50 2 a 2‘50 2 a 2'50 
2Idem...........— 1*90 1'90 2

0*^ 0‘80 . 0̂ 80 0'80 0*70
Idem.................
Idem ................ «

.Idem ................ 9‘25 a 3*50 
l'40a 1*50

2*50 a 3*25 9*93 a 3*50 9 a 3 2 E 3
l'40a t‘6Ü 1*40 a 1‘50 r30 a r40 1*30 a !‘40

tIdem................. >

Barril...............
idem ................. » * ,  ,
Idem................ f 70 70 > 70
Idem................ “  ' • < •

PRECIOS 
en el dia 9.

Pesetas.

S'So

l'75a 2 

l ‘25a* 1‘BO

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas.

4 a 5 

l'75a 3

1‘35a’  P80

2‘50
1'90
O'BO

! ■ . 
: 275 a 3 ‘ a ■’
; 070

9‘S a  3 
P,30a P4Ü

, a'ijfl a .l'2ü 
■ i ‘90a l ‘4ü

70 i 70

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE  P O L I C Í A  U R B A N A

ESPECIES

Aceite................................
Aceitunas..........................
Agiiardientea....................
A lfa lta ...............................
Alcohol........................—
Algarrobas........................
A r ro z ........................ .......
Avena........... ....................
Azúcar..............................
Bacalao............................

Cok.
Carbones........... M in e ra l.............

I Vegetal................
■' Carnero..............
i Cordero ...........
1 Cerdo...................

Carnes frescas.. Ternera................
I Vaca de primera..

' ' Idem de segunda .
. Idem de tercera...

1 Chorizos...
Carnessnladas..( lattiún.......

,  . i T o c in o ----
Cebada.....................................
Centeno...................................
Garbanzos...........  ..................

De centeno 
. i De m aíz...

Harinas...............i De trigo, ai ddtall.
, r D e  í lie 111, a i por

mayor
Huevos..........
Jabón—  .
Judías...........
Leche ..........
Lentejas........
Leña......................
M aíz... ^ .
Manteca de vaca.. _

Eli b a rra s ........
. t Candeal de flor..

Pan..................... ; L ibreta................
/ Panecillo bajo... ■

Idem de 11110, ......
Pa ja ........................................
Pastas de sopa......................
Patatas— ...........................
Petrmeo..................................
Pimientos en conserva ..........

De bola...
\ Gruyere..

Quesos..........: Maiichego
I Parma —

- Roquefort
S a l...............................................
Salvados..........■..................•........
Sardinas________¡ Q® .......

I En aceite----
Tomates en conserva................
T r igo ............................................
Vinos..................¡ ........
V inagre................... ....... i '. ' .L L ! . IL !

UNIDAD

Utro...............
Quilogramo...
Litro...............
Quintal métrico
Utro................
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem................
40 quilogramos.
idem................
idem................
Quilogramo ... ■
Idem.................
Idem..............7.
Idem................
Idem...............
ídem................
ídem.................
Idem.................
Idem........... ..
Ideni.........  ...
Quintal métrico
Idem...............
Quilogramo----

•Idem.,..............
Idem................
Idem____.'.........

Quintal mètrico.
itoceli a ............
Quilogramo .-7..
idem................
Litro................
Quilogramo .... 
Quintal métrico. 
Quilogramo....
Idem......: .........
Idem................
Idem............... ;
500 gramos......200 ídem...........
Pieza...............
Quintal métrico.
Quilogramo___
Ideili................
L itro....... : .. ..
Lata................
Quilogramo.. .
Idem................
Idem................
Idem................
Idem .. ; ...........
Idem...... .........
Quintal métrico.
Dpcena............
La ta.................
Idem................
Quintal métrico.
Litro...............
Idem................
Idem............ a.

PRECIOS 
en e] día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8. ■

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas.

170 a 2 '  I'7í) a 9 1*70 a 2 1*60 a 9 1*60 a 9 1*60 a 2
O'SO a 1*20 0‘80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1‘9Ü 0*80 a 1*90 0*80 a rsio
T25 a 3‘50 I'25 H 3*50 1*25 a 3̂ 30 1*25 a 3‘50 rs5 a 3*50 1'25 a 3*50

23 B25 23 a 20 23 a 25 91 a Si 21 a 25 91 a 95
i*eo a 3‘bü 1'80 a 3*90 1*»6 a 3*99 1*80 a ,V90 rae a 3*90 1*80 a 3*90

44 a 4'/ 44 a 47 44 á 47 44 a 47 44 ■ a 47 44 a 17
U'tíO a 1'50 0'80 a 1*50 0*80 a 1*5U 0*80 a 1‘50 O'SO a 1*50 O'SO a 1*50

4i a 42 ■ 4] 49 41 a 19 41 a i2 41 a 49 41 a 12
i 70 a 2‘50 i ‘70 a 9*50 1*70,a M‘5Ü 1*70 a 9*50 1*70 a 3‘,50 1*70 a 2*50
9 3 4*95 2 a ■í‘25 2 a 4*50 2 a 4*50 2 íi 4*,t0 a a 4*50
5 a 6-,50 5 a 6*50 5 . a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*,30 ñ a 6*50
4'50 a 5'50 4'50 a 0*50 4̂ 50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a 6‘50 4*50 Q 6*50
8 a 10 8 a 10 8 a !0 8 a 10 8 a 10 8 e 10
2“25 a 4‘25 2'25 a 4*35 9‘95 a 4*25 2*25 a 4*25 a 4*25 2*25 a 4*95

‘  4 a 4*50 4 a’ 4*50 4 a 4*.*» 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4'50O a 7 9 a 7 2 a 7 9 a 7 2 a 7 9 a 7
i a 4*.‘ie 1 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 a 4*50 4 a 4*50
3 a 3‘50 3 a 3*50 3 a 3‘SO 3 a 3‘5H 3 B 3*50 3 a 3*50
2 B 9*75 9 a 3*75 9 a *9*75- 2 a 2*75 2 a 9*75 2 a 9*75
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a IH 5 3 10 5 a 10
5 a 12 5 a 19 5 a 12 5 a 19 5 B 19 5 a 12
4'50 a 5 4*50 a 5 4 a 4*.50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50

40 a 49 40 a 42 40 a 42 40 a 43 40 a 19 40 B 42
40 .a 49 40 a 49 40 a 49 40 a 49 40 a 49 40 a 42
0'7f1 a 1*5« 0‘70 a 1*50 0*99 a 1*50 9*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a t*5Ü
0*00 a 0*70 0‘60 a 0*70 0*00 a 0*70 O'GO a 0*70 0*60 a 0*7(1 0*00 a 0*76
0*05 a 0*75 0‘65 a 0*75 O'Oá*a Ü‘7a 0*65 a 0‘75 0*6,5 a 0*75 0‘a5 H O'/o
O'SO a 1 O'eo a 1 0‘8Ü a 1 O'eo a 1 0*80 a 1 O'SO B 1

33 a 68 03 a 68 63 a 68 03 a 68 G3 a 1)8 63 a 68
9*50 a .4'5Ü 9*50 a 3*50 ■ 2*50 a -3*50 2‘50 a J‘oÜ 3*50 a 3*50 2*50 a 3‘rvi
1*20 Q 1‘20 a 9 1*90 s 2 . I'20 a ÍJ 1*20 a 2 1*20 a 9
0*80 a i ‘*20 O'SO a 1*20 O'SO a 1'20 0*80 a T‘90 0*80 a rao 0*80 a 1*90
0*60 a 0‘70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70
n*(v() a Ü'TU 0*60 a 0*70 0*60 ü 0*70 0*60 a 0'70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70

10 a 11 10 a 11 10 a 11 10 a 11 m a [1 10 a u
0 00 a ü'70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*76 0*60 a 0*70
5'50 a 7'5U 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5*5*3 a 7*50 ' 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50
0*68 0*68 — * 0*68 0*68 fl6S 0*68
(1*68 0*68 0*68 0*68 0*68 O'OS
0*34 0*34 0*34 0*34 0*34 0*34
O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO
O'IO 0*10 0*10 O'iO O'IO Q*10
10 a 12 10 . ti 19 10 a 12 10 a 19 10 a 19 10 a J2
(l'fH) a 1*2(1 0*90 a 1*20 0*90 a 1*2« 0‘90 a 1*20 0*90 a 1'20 0*96 a 1*9(1
0'30 a 0'40 0‘30 a 0*40 0*30 a 0*35 0‘30 a 0*35 0*30 B 0*65 0*30 a 0*35
1 a 1*10 1 a r io 1 a 1*10 1 R 1*20 1 a 1*10 a riD
0*40 a 0‘70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 . O'IO a 0*70 0*40 a 0*70 ■3*40a 0*70
S a 9‘9S 8 a 9*25 8 a 9*25 8 a H‘9.5 8 1 9*25 8 a 9‘25
9 a 10 9 a 10 .9 a 10 9 a 10 9 a ]() 9 a 10
5 a 5‘50 5 a •5*50 5 a ,5*50 5 a 5*50 5 H 5*50 5 B -5*50
10 a !Í 10 a 11 10 a 11 10 a 11 lü a n 10 a 11
1(1 a !2 10 a 19 !0 a 12 10 a 12 10 a 19 10 a 12
O'IO a 0*90 0*10 a 0*90 0*10 a 0**90 0*10 a 0‘20 0*10 a 0*90 O'lfl a 0‘20

35 a 37 35 a 37 35 a 37 35 a 37 35 B 37 35 a 37
0*70 a 1‘50 . 0*70 a 1*50 070 a 1*50 0‘70 a 1‘5C» 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50
0*40 a’ 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0‘4Ü a 3 0*40 a 3 0*40 a 3
0*35 a O'eo 0*35 a 0*60 0*35 Q 0*60 0‘K a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60

55 a i78 55 a ,‘iK o5 a Ite 59 a 58 52 a 58 52 a 58
l)‘ .\5 a O'OO 0*35 a 0*60 9*35 a 0*60 0‘35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60
0'.3(1 a 0*00 0*30 a 0*60 0*3t a 0*80 0*3C a 0*60 0*3t a 0*60 0>3C a 0*60
0*25 a 0*50 0‘95 a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50

PRECIOS 
en el día 10,

, Pesetas

1‘60 a 2
O'SOa P20 
P a  a 3‘50 

'21 a 25 
! ‘80a 3'90 
44 a 47 
0‘30a i'SO 

41 a 42 
170 a 2'50 
9 a 4‘50 
5 a 6‘50 
4'50a G‘50 
8 a 10 
2'35 a 4‘9á

a 4'50 
a 7 
a 4‘50 
a 3'50 
a 2‘W 
a Ì0 
a 12 
a 4‘50 
a 49 '
a 42 ' 

0'90a. 1'50 
iVeOa 070 
0‘S5 a 0‘75 
O'SOa 1

63 a G8 
9150 a 3‘ñO 
l ‘20a 9 
0'30 a l'ao 
O'BO a 070 
0‘60a 070 

10 a U 
0‘60 a OITD 
5‘30a 7‘50 
0‘68 
0'6S 
0'34 
O'IO 
0‘ 10

10 a 19 
0‘90 a 1'90 
0'30 a 0'35 
1 a I'IG 
0‘40a 070 
8 a 9'95 
0 a 10 
5 a 5‘50 

ID a II
10 a ]9
O'lOa 0‘90 

3á Ù37 
070 a 1'30 
0*40 a 3 
0133 a 0*60 

59 a 58 
0‘35a 0‘6ü 
Ü‘30a O'eO 
O '^a  0'5Ü
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T a s a  (ie c a r b o n e s  vi j ^e nt e  d e s d e  el 15 de  e n e r o  de  1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  j u i i l a  p r o v i n c i a l  de  S u b s i s j e n c i a s .

■ C A R B O N E S _ M ) N E R A L E S
Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmea),

CLASg DE LOS CARBONES

GRAMO«  ' M I3CO K ANTRACITOMOS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
h1

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.”

Pesetas

PRECIO 
¡en almacén por 
1 tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
. de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO*
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso ................ 105‘82 4'86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4-17 97*90 ■ 4*50 *
Avellana .............. 94‘3S 4*34 92*62 ^  4*26 86*46 3*97 90*86 4*17 '
Menudo.................. 84'70 3‘90 82*06 3*77 73‘26 3*37 . 80*30 3*69

Agionierados....... ............  Í02‘30 — 4‘70 Cok metalúrgico...........

Tasa de carbones de la cuenca minera ele Ciudad Eeal (Puertollano).
145‘53 =  670

C L A S E  DE LOS C AR B O N E S
PRECIO 

til almacén por 
tonel ada.

^  Pesetas. '

-  PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso........... ...................................... ....................... 88
. l  • .

4‘04
Doble cribado.............. ............................................. 88 4*04
Cribado............................... ..................................... 83*60 3*85
Granadii lo.................................................................. 79-20 3*64
Avellana .................................................................... i ............................................................... ....... .■ 74*80 

61‘60 
76*56

3*44 
' 2*83 

3*52
Mentido........................................................ .............................................................

Todo uno........... .......... ..................... ............ ... ...................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,
LKÍS, LA roela FOLA DE SOGDÓH SARTA .tqrfA. CiSeeA rSDSDOIffO L A

SHA SCO 7 SEUIOIASOE SECOS Y AKTSÀC1TDS0S asAEoe 7  ESiiissASDe SUCOS ? AirriAGITSSCS

CLA3R DE LOS CARBONES
PRECIO ’

PRECIO
al PRECIO

' PRECIO 
al . PRECIO,

PREGÌO
8l

1
1 ■ 
i PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por sacoilen almacén por detall-por saco
tonelada. de 40 quilos .tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. . Pesetas

Cribado................... 96‘36 4*43 94*60 4*35 99*66 ' 4*58 97‘90 4*50
Galleta.................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46. 95‘26 4*38
Granza.................. 90‘20 4‘ Í5 85*80 3*94 93‘50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80‘30 3*69 75*90 3‘48
Idem, sin lavar....... 69*08 3‘17 63*80 2*93 72*38 3*32 ■ 67T0 3*08

i-i,
ív

k

i
U

c;-

a
ÌF
y

Aglom erados.. . ,  
■ Cok metalúrgico.

95‘4S — 4‘39 Aglomerados, .-,.
143 =  6‘57 Cok metalúrgico

9878
146‘30

4‘54
672

Tasa de carbones de la cuenca minera -de Falencia (exceptuando Matap or quera).

GRAMO.« MRMI GRAMO« AKTBACITOMOM

C LA S E  DE LOS C AR B O NE S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonel ada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

Cribado.......................................... ................. 102‘30 ' 4*70 93*50 4*30 93*50 4'30
G a lle ta ............................... .......................... 97*90 4'50 90*86 4*17 90*86 4T7
Galletilla.......................................................... » % 1* •89*10 . 4‘09
Granza........ .................................................... 94*38 4‘34 89*10 4‘09 84‘70 3'89
Grancilla- ....................................................... 89*10 4‘09 84*70 3*89
Menudo, lavado.............................................. 82*94 3*81 75*90 . 3*49 71*50 3‘28
Idem, sin lavar.......................................... . . 69*74 3*20 67*10 3*08 62‘70 '2*88

Aglomerados....... 91*74 = 4*22 ' '-f
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' Tasa de carbones ’de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).
U K A M O S .-tK T K A C IT O S IO H

C L A S E  - D E  L O S  C A E B O I T E S PRECIO 
en ainiHcén pnr 

tonel ad a,

Peseiaa.

PRECIO
al

detall por saco 
, de 40 quilos.

Pesetas

.
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.
^  . 

Cribado............................................................ 105*60 4*85 96‘80 4‘45 96‘SO 4‘45
G alleta .....................................■.................... 161*20 4*65 j 94‘ lb 4‘32 94‘16 4‘32
Galletilla,......................................................... » » í > > 92‘40 4‘24
Granza............................................................ 97‘68 4‘49 ; 92-40 4‘24 88 . 4*04
Grancilla,'............ ............................................ 92*40 4*24 88 4*04 P
Menudo, lavado . ., ......................................... ■ 86‘24 • 3‘96 79‘20 ■ 3‘64 74‘80 3*43
Idem, sin lavar..................... -.......................... 73-04 ' 3‘35 70‘40 3‘23 66 3‘03*

Aglomerados........^ . 95‘04 • 4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  DE LOS CARBOITES

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

• Pesetas.

PRECIO . 
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado....... ; ................................ . ........... V, 101*20 4*65

Galleta....................................................................... 101‘20 4*65

Granza.............. ..................................................... 95‘04 
83*60 
87‘12 
74‘80 

■ 99‘44 
145*20 _

4*37
3*34
4
3*44 
4*57 
6*67 .

Menudo......................................................................
Menudo para fraguas.....................s........................
Mezclas para tras....................... - ................ -. . . . . .
Aglomerados .................. ........................ ^,
Cok m etalúrgico......................................................

Idem de montones................................................. . 105‘60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la \/illa de Madrid, los carbones de' uso corrieri- 
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son ios que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comei'ciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en. las ventas hechas en almacén por partidas superior es. 
a_ 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

* CARBON VEGETAL ’

Precio de venta al público:
De pi'imera clase, a 0*25 pesetas quilogramo- 
De segunda ídem, a 0*23 id. id. -
Zaragalla, a O'ÍS'id. id.
Cisco menudo, a 0*15 id. id.

, Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de pr imera-ciase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usuaimente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces" de las mismas encinas, o sea el 

. llamado recio, así como también los de otras cht.ses de ma­
deras como robles y jiicornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. _

Con ari'eglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corr'egidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La  reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de (Jas. —Preoioa aprobados por ' Real'orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha z- la Alcaldía 

' en 17 del mismo mes.

Cok clasificado^ tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 fd.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando lá venta se'realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento dé 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.




